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Novedad editorial

La libertad de afiliarse a una organización sindical resulta estratégica para el 
logro del trabajo decente, para hacer realidad el sueño constitucional del 

Estado social de derecho, y debe ser prioridad para la sociedad y el Estado. 
Los sindicatos, a través de la negociación colectiva, son instrumentos 

sustantivos para disminuir la desigualdad y a trabajadores y trabajadoras les da 
mayor posibilidad de ejercer los derechos de ciudadanía.

Esta investigación lo invita a un viaje desafiante para adentrarse en las múltiples 
dimensiones que el cuidado adquiere en la vida de las mujeres dedicadas al trabajo 

doméstico en Urabá,Cartagena y cuatro comunidades rurales. Estas mujeres sufren distintas 
violencias en el transcurrir de su vida laboral, las cuales se enmarcan en contextos de 

racismo y exclusión social. Sin embargo, se inventan formas organizativas emancipatorias 
para enunciar la producción de un valor muy especial mediante el desarrollo de un trabajo 

que sostiene la vida misma.
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E
l Plan Nacional de De-
sarrollo es una realidad en 
Colombia. Lamentablemente 

ha nacido a la vida jurídica con la Ley 
1955 de 2019 y, tal como lo advirtió el 
movimiento sindical, contiene artículos 
que afectan en gran medida a las y los 
trabajadores.

Un ejemplo de ello es el artículo 
200 de dicha ley, en el que se afirma 
que el Ministerio de Trabajo puede 
suspender o terminar, mediante mutuo 
acuerdo, un procedimiento adminis-
trativo sancionatorio por violación 
de normas laborales, diferentes a las 
relativas a la formalización laboral. 
Dicha sanción se termina si el emplea-
dor investigado reconoce el incum-
plimiento, e implementa un plan de 
mejoramiento con plazos razonables y 
no superiores a un año; es decir, en el 
momento en que este plan se cumpla 
se dará por terminado el procedimien-
to administrativo sancionatorio.

El artículo pretende ser regla-
mentado a través de un proyecto de 
Decreto que el Ministerio del Tra-
bajo ha puesto en consideración de 
la ciudadanía. La Escuela Nacional 
Sindical considera que, tanto el ar-
tículo como el proyecto de Decreto, 
tienen errores y omisiones que pue-
den repercutir negativamente en las 
y los trabajadores, y atentar contra 
las obligaciones de nuestro país en 
torno a la labor de Inspección, Vigi-
lancia y Control. He aquí las razones.

1. Se incumplen las obligaciones 
establecidas en el Convenio 81 de la 
OIT, sobre inspección del trabajo

Las medidas establecidas en el 
artículo 200 de la ley en mención y el 

proyecto de Decreto no son acertados 
ni respetan el Convenio 81 de la OIT, 
toda vez que se excluye deliberada-
mente a los trabajadores y sus organi-
zaciones sindicales.
• Al leer el artículo 2 del proyecto de 

Decreto, se destaca que, para hacer 
eficaz el componente de prevención 
de la labor de Inspección, Vigilancia 
y Control que ejercen las direccio-
nes territoriales del Ministerio de 
Trabajo, se implementará como 
estrategia: “lograr compromisos 
eficaces de los empleadores, para 
mejorar el cumplimiento de normas 
laborales y de seguridad social”.

• En el artículo 4, la suscripción del 
plan de mejoramiento se genera 
cuando el empleador investigado 
reconoce el incumplimiento de las 
normas laborales o de seguridad 
social y garantiza la implementación 
de medidas; por tanto, los trabaja-
dores no tienen ningún papel en la 
suscripción del mencionado plan. 
Ni siquiera se contempla el derecho 
de las organizaciones de los traba-
jadores a ser notificadas cuando se 
suscribe este o cuando se determine 
el eventual incumplimiento (artículo 7).

• En el artículo 5, el contenido del 
plan de mejoramiento carece de 
cualquier consideración frente a los 
trabajadores víctimas de la vulne-
ración de derechos laborales, pues 
omite el establecimiento de medidas 
específicas para que los trabajadores 
que interponen querellas puedan 
ser parte del procedimiento y jugar 
algún rol en la orden de suspensión 
de la actuación administrativa.

• El artículo 6 omite incluir a los tra-
bajadores de la empresa infractora 
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en el monitoreo del plan de me-
joramiento; por tanto, no podrán 
recabar evidencias de un posible 
incumplimiento, ni reportarlo al 
Ministerio de Trabajo, con lo cual se 
podría dar lugar al levantamiento de 
la suspensión.

Al omitir asignar un papel específico 
a las víctimas de la vulneración de de-
rechos laborales, esta norma repercu-
tirá en el desequilibrio del sistema de 
Inspección Vigilancia y Control, toda 
vez que, en este caso, el Ministerio de 
Trabajo sería juez y parte al momento 
de formalizar el plan de mejoramiento 
y su monitoreo (OIT, 2011). No sobra 
añadir que, la norma tampoco esta-
blece medidas de reparación frente al 
daño causado a los trabajadores y sus 
organizaciones cuando la violación a 
normas laborales esté asociada al ejer-
cicio de derechos de naturaleza indivi-
dual o colectiva.

Por último, en el artículo 3 del 
proyecto de Decreto se estipula que 
el ámbito de aplicación inscribe las 
averiguaciones preliminares y procedi-
mientos administrativos sancionatorios 
por violación de normas laborales o 
de seguridad social; en ese sentido, 
sería necesario e imperativo que se 
establecieran medidas preferentes a 
implementar en caso de que el incum-
plimiento de la normatividad laboral 
relativa a la seguridad y salud en el 
trabajo pudiera poner en peligro inmi-
nente a los trabajadores, toda vez que, 
en estos casos, la suscripción de un 
eventual plan de mejoramiento podría 
vulnerar en mayor medida los dere-
chos humanos.

2. Incumplimiento al Convenio 
129 de la OIT y a los puntos 1.2.2 y 
1.3.3.5 del Acuerdo de Paz

El proyecto de Decreto también 
descarta la implementación de un 
enfoque diferencial que garantice los 
derechos laborales de los trabajadores 
en la ruralidad; a su vez, no tiene en 
cuenta los compromisos generados en 
el marco del Acuerdo de Paz suscrito 
en 2016 con las FARC, especialmen-
te en lo relativo al punto 1.3.3.5, que 
establece la necesidad de fortaleci-
miento de la Inspección, Vigilancia y 
Control en la ruralidad en un contexto 
de construcción de paz; y al punto 
1.2.2, que definió los criterios para 
priorizar las zonas beneficiarias de 
Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial.

Así, el proyecto omite implementar 
acciones afirmativas que permitan la 
aplicación efectiva del control y mo-
nitoreo necesarios frente a los planes 
de mejoramiento que se pretenden 
suscribir con los empleadores en los 
municipios priorizados para el post 
conflicto. A su vez, tampoco se evi-
dencia la forma en que se vincularían a 
esta estrategia figuras como los vigías 
laborales y las inspecciones móviles.

3. No se cumple con las 
obligaciones internacionales en 
virtud del TLC con Estados Unidos, y 
la adhesión del país a la OCDE

Frente a las obligaciones adquiridas en 
el TLC con Estados Unidos

El 11 de enero de 2017, el Depar-
tamento de Trabajo de los Estados 
Unidos (USDOL) emitió el Informe 
público de revisión de la Petición 
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2016-02(Usdol, 2016)en el que destacó 
la importancia de mejorar el sistema de 
inspección en Colombia, de tal forma 
que se garantizara el cumplimiento de 
los procedimientos legales y los plazos, 
de conformidad con una estrategia 
nacional. A su vez, frente a las inspec-
ciones preventivas, recomendó que 
no fueran utilizadas como un sustituto 
de las sanciones administrativas. En el 
proyecto de Decreto no existen crono-
gramas específicos para los planes de 
mejoramiento con los cuales se pueda 
articular esta estrategia con la política 
nacional de inspección y hacer, así, más 
efectivo su monitoreo.

Por su parte, en el artículo 6 del pro-
yecto de Decreto no se establece un 
procedimiento claro para evidenciar 
el incumplimiento del plan de mejora-
miento, y no se brinda garantías a los 
trabajadores víctimas de la vulneración 
de normas laborales. De esta forma es-
tos no podrán denunciar su situación, 
ni hacerse parte ni solicitar medidas 
de protección a sus derechos. Algo 
semejante ocurre en el artículo 8, pues 
en este se omite indicar la forma de 
evidenciar una posible reincidencia en 
la comisión de conductas.

Frente a las obligaciones adquiridas en 
el marco de la adhesión de Colombia a 
la OCDE

La OCDE le ha planteado a Colom-
bia la urgente necesidad de que el sis-
tema de inspección priorice el control 
de las prácticas ilegales implementa-
das por los empleadores en materia de 
seguridad social. Sin embargo, en el 
proyecto de Decreto se establece que 
pueden aplicarse planes de mejora-
miento frente a: “la violación de normas 

laborales o de seguridad social” sin 
que existan lineamientos que establez-
can acciones afirmativas frente a las 
cruciales problemáticas de la seguri-
dad y salud en el trabajo en Colombia, 
especialmente en el sector rural.

A su vez, la OCDE ha planteado 
su preocupación por el tiempo que 
requieren el Ministerio de Trabajo y 
la jurisdicción ordinaria laboral (OECD, 

2016.) para la resolución de un conflicto 
laboral. De allí que resulte preocupan-
te la redacción otorgada al literal f del 
artículo 5 del proyecto de Decreto, ya 
que podría entenderse que siempre 
que el término del plan de mejora-
miento implementado por el emplea-
dor no sea mayor a un año pueda ser 
posible prorrogarlo sin que exista un 
límite explícitamente establecido en el 
texto.

4. No hay coherencia con las bases 
del Plan Nacional de Desarrollo

En las bases del Plan Nacional de 
Desarrollo, del cual nace el artículo 200 
de la Ley 1955 de 2019 y el proyecto 
de Decreto, se establece el objetivo 
de fortalecer el diálogo social y el tri-
partismo. Como hemos argumentado 
atrás, ni el artículo 200 ni el proyecto 
de Decreto que pretende reglamentar-
lo garantizan espacios efectivos para 
la aplicación del principio de diálogo 
social y el tripartismo, toda vez que los 
actores principales de esta estrategia 
son los funcionarios del Ministerio de 
Trabajo y los empleadores, y con ello 
se vulnera el derecho fundamental al 
acceso a la justicia y se genera una gra-
ve afectación a los trabajadores, quie-
nes no podrán contar con una garantía 
de reparación por el daño causado.
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Conclusión
Teniendo en cuenta estos ele-

mentos, la Escuela Nacional Sindical 
afirma que el artículo 200 de la Ley 
1955 de 2019 (Plan Nacional de De-
sarrollo) y el proyecto de Decreto 
son un claro retroceso normativo, 
que disminuye la eficacia de la ac-
ción administrativa laboral en mate-
ria grave (al restar fuerza disuasiva a 
las investigaciones y sanciones deri-
vadas de diligencias de inspección) y 
que disminuye la capacidad del Es-
tado para lograr el cumplimiento de 
estándares laborales relevantes con-

sagrados por la OIT y en los compro-
misos laborales internacionales 
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C
on la Circular 049 del 
1 de agosto de 2019, el Minis-
terio de Trabajo dio vía libre 

para autorizar la terminación de la 
relación laboral de trabajadores que 
se encuentren en condición de dis-
capacidad o de debilidad manifiesta 
por razones de salud.

Públicamente, la justificación que 
el Ministerio ha hecho de la medida, 
está en que hay un abuso en el uso de 
las incapacidades médicas laborales, 
pues sostiene que en 2016 hubo más 
de 26 millones de días de incapacidad 
entre ocho millones de trabajadores, 
razón por la cual, el 18 % de las em-
presas se vieron en la obligación de 
reforzar su estabilidad laboral.

Por tanto, considera que esto es 
responsabilidad de los trabajadores 
por pedir incapacidades médicas no 
pertinentes y del gremio médico que 
las autoriza, refiriéndose a que hay 
un cartel médico en esta dirección.

Frente a esta orientación, se pre-
sentaron rápidamente expresiones 
de rechazo, principalmente de tra-
bajadores y sus organizaciones sin-
dicales, al igual que de asociaciones 
de trabajadores y extrabajadores 
enfermos por el trabajo, que llevó a 
que en diversas ciudades del país el 
día 3 de septiembre, se presentaran 
plantones frente a las oficinas del Mi-
nisterio demandando la derogación 
de la Circular 049 y denunciando a 
la vez, que ya existe un conjunto de 
trabajadores despedidos en diversas 
empresas por la puesta en imple-
mentación de esta.

Inconsistencias de la Circular 049
La figura de estabilidad laboral 

es una medida de protección a los 
trabajadores formales y contratistas, 
que encontrándose en un proceso 
de afectación de su salud no pue-
den realizar el trabajo de la forma 
habitual o no pueden asistir a la em-
presa, configurando un estado de 
debilidad manifiesta, por lo cual no 
es posible terminarle el contrato, aun 
estando en el vencimiento del plazo 
pactado o la culminación de la obra; 
por esto, el empleador o contratante 
antes de dar por terminado el con-
trato debe solicitar la autorización al 
Ministerio de Trabajo.

El actual gobierno con el objeto 
de atender las observaciones de la 
Corte Constitucional, expidió la Cir-
cular 049, que con el fin de resolver 
el conflicto laboral del despido del 
trabajador enfermo, ha generado 
mayor incertidumbre, en tanto se 
desplaza la “estabilidad laboral re-
forzada del trabajador” por la “esta-
bilidad económica del empleador”.

Según la Circular 049, la califica-
ción de la justa causa o de la causa 
objetiva alegada por el empleador 
es competencia del juez laboral, 
pero con la autorización del des-
pido, es el trabajador enfermo, sin 
salario y con necesidades quien 
debe acudir a la justicia laboral, que 
le atenderá y emitirá una decisión 
que le tomará en promedio dos 
años. Entre tanto, el empleador ha 
recibido con gratuidad la garantía 
de la estabilidad económica por 
parte del Estado.

* Este artículo fue publicado en UN Periódico Digital
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En la Circular se indica que el “ins-
pector debe abstenerse de calificar 
jurídicamente las conductas descri-
tas en la solicitud de autorización y 
su actuación se limita a verificar o 
constatar si la causal alegada está 
soportada y se ajusta a los supues-
tos normativos delimitados por el 
Código Sustantivo del Trabajo”.

No están cumpliendo lo indicado 
en la sentencia. Con esta limitación, 
el inspector de trabajo será un tra-
mitador y no una autoridad jurídica, 
porque no analizará las pruebas 
para establecer la justa causa y a su 
contribuirá a la descongestión de la 
justicia sobre este tema.

La desigualdad social se hace evi-
dente en el trato que la Circular da al 
trabajador enfermo, en tanto no dice 
nada frente al derecho a la asistencia 
sanitaria ni a la seguridad social, que 
el trabajador enfermo por causas 
comunes perderá con el despido 
por su desafiliación al sistema de 
seguridad social.

El viceministro del Trabajo, Carlos 
Baena, ha indicado que la Circular 
permitirá generar más empleo a las 
personas en condición de discapaci-
dad, sin embargo, desde la entrada 
en vigencia de la Ley 361 de 1997, 
que establece los mecanismos de 
integración social de las personas en 
situación de discapacidad, hasta el 
año 2013, el 78 % de los empresa-
rios se mostró renuente a vincular 
laboralmente a trabajadores en esta 
condición. Una pregunta queda en 
el aire: ¿Los empresarios quieren 
despedir a los trabajadores en con-

dición de discapa-
cidad, para volver a 
contratarlos?

¿Qué hay 
detrás de la 
problemática?

En la argumen-
tación del Ministe-
rio no se presenta 
un desglose de las 
causas que pro-
dujeron que en el 
2016 se notificaran 
alrededor de 26 
millones de días 
de incapacidad. Tal 
como lo expresa 
el Ministerio pareciera que fuese 
“un asunto de holgazanería de los 
trabajadores”, y un comportamiento 
no ético de los médicos al autorizar 
estas incapacidades.

Según cifras de Fasecolda, gre-
mio que agrupa a las ARL, en 2016 
ocurrieron 701.696 accidentes ca-
lificados como de trabajo y, 10.572 
enfermedades calificadas como 
laborales y 607 muertes calificadas 
como laborales, 15.369 indemni-
zaciones pagadas por incapacidad 
permanente parcial y 531 pensiones 
por incapacidad permanente total. 
Sin duda, aquí en gran medida está 
la explicación de ese volumen de 
días de incapacidad.

Estas cifras revelan, que no se 
cumplen un conjunto de medidas 
obligatorias de promoción de la 
salud y de prevención de la enfer-
medad y de la accidentalidad en los 
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sitios de trabajo, que son respon-
sabilidad de los empresarios que 
eviten que estos hechos ocurran y 
no haya días laborales perdidos, ni 
mucho menos haya trabajadores 
que queden con incapacidades per-
manentes parcial o total.

El tema de la estabilidad laboral 
evidencia la tensión existente entre 
empleadores y los trabajadores y la 
presión de los gremios empresaria-
les, y el respaldo del actual gobier-
no, por desgastar y eliminar esta 
protección.

En un contexto de alta inestabi-
lidad laboral producto de las for-
mas que hoy dominan los tipos de 
contratación laboral, en su mayoría 
flexibilizadas y desregularizadas, y 
del desempleo, medidas como estas 
empeoran más la situación.

Se podría decir que medidas como 
la Circular 049 refuerzan la inestabili-
dad laboral e incrementan la precarie-

dad de las condiciones de vida de los 
trabajadores en Colombia.

Se requieren políticas públicas y 
empresariales que generen condi-
ciones de trabajo dignas y seguras 
que impidan a toda costa que los 
trabajadores terminen con daños en 
su salud y se reduzcan por esta vía 
las incapacidades.

El llamado de la Corte Constitu-
cional al gobierno y al legislador, 
para reglamentar el fuero por salud 
y la terminación de la relación labo-
ral con una persona en condición de 
discapacidad o enferma en el traba-
jo, requiere de una norma de mayor 
jerarquía al acto administrativo de-
nominado “Circular”.

La estabilidad laboral es un dere-
cho sustantivo y un principio laboral, 
que debe ser reglamentada por me-
dio de una ley de la República, con 
participación de los ciudadanos y los 
trabajadores. 
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EL SINDICALISMO EN 
EL SECTOR PALMERO

Fotografía: Ferney Jarmillo, 2018
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Perspectivas del 
trabajo decente 
en la cadena de 

suministro del 
aceite de palma en 

Colombia

Por:
Daniel Hawkins
Director del Área de Investigación de la ENS.
Coordinador del proyecto financiado por la FNV Mondiaal 
sobre el trabajo decente en la cadena de suministro de la 
palma de aceite en Colombia.
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L
as cualidades de la 
palma de aceite (Elaeis guineen-
sis), nativa de África y que pros-

pera en climas tropicales, parecen 
mágicas: el aceite que se extrae de 
sus semillas es el más versátil del 
mundo: se mezcla bien con otros 
aceites, tiene varios tipos de grasas 
y una consistencia que lo convierte 
en un ingrediente casi esencial para 
productos de la industria alimenticia 
horneada; además de que es, hoy en 
día, esencial para los champús, de-
tergentes, jabones y una diversidad 
de productos cosméticos y farma-
céuticos, sin mencionar su creciente 
uso como biodiesel.

La palma, más que casi todos los 
cultivos agrícolas globales de hoy, 
se inscribe de forma perfecta en la 
definición de lo que es un cultivo 
flexible (flex crop): tiene múltiples 
usos; se intercambia según lo que 
dicte el mercado (Borras Jnr., citado 
en: Piñeros, 2019: 76); sus tasas 
de rendimiento por hectárea son 
más altas que cualquiera de los 
otros aceites vegetales, y todas las 
variedades de la plantas producen 
fruta hasta por 30 años.

Adicionalmente, a diferencia de 
otras plantas de aceite, la palma 
produce fruto durante todo el año, 
por esto, requiere mano de obra 
intensiva y ofrece la posibilidad 
de que pequeños productores, 
así como sus familiares la cultiven 
y vendan su fruto, algo que ha 
hecho que se impulsen programas 
para el desarrollo rural con base 
en la expansión geográfica de 

plantaciones y cultivos de este fruto. 
En Indonesia, por ejemplo, se estima 
que los pequeños productores 
independientes participan con un 
cuarto de la producción total de 
aceite de palma y sus derivados en el 
país (más de 31 millones de toneladas 
por año) (Suhada, et al., 2018).

Es un producto ideal 
para el mercado capitalista 
contemporáneo y para los discursos 
gubernamentales que pretenden 
que la economía campesina sea 
factible en un mundo que gira 
alrededor de la obligación de 
ser competitivo. Por cierto, el 
crecimiento vertiginoso de la palma 
de aceite en las últimas décadas ha 
ido de la mano de la globalización 
del capital y de la integración de 
cadenas de suministro mundial 
para el procesamiento industrial de 
productos agrícolas.

Tan solo entre 1995 y 2015 la 
producción mundial de aceite de 
palma se cuadruplicó, al pasar de 
15,2 a 62,6 millones de toneladas, 
haciendo que las plantaciones 
de palma participen con el 10 % 
de los cultivos agrícolas globales. 
Indonesia y Malasia son los dos 
gigantes de la producción del 
mundo, que participan con más del 
85% del total mundial, seguidos por 
Tailandia; Colombia por su parte 
participa con un poco más del 2 %.

Mientras crece la producción y el 
uso del aceite de palma alrededor del 
mundo, así como su importancia en los 
mercados futuros, también aumenta la 
devastación ambiental asociada a su 
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imparable dispersión geográfica, sobre 
todo en la selva tropical, afectando la 
biodiversidad de la flora, la fauna y la 
diversidad socio-cultural.

Bajo la premisa del discurso 
ortodoxo de la sostenibilidad, se 
han hecho grandes esfuerzos en 
los últimos 15 años para mejorar las 
prácticas ambientales y sociales de 
la producción de palma de aceite, 
como forma de detoxificar su imagen 
ante los países consumidores con 
ingresos per cápita más altos. La 
tendencia es clara, ya que la Unión 
Europea –destino principal para 
las exportaciones de palma de 
los grandes productores, incluida 
Colombia– se ha comprometido a 
importar solo el aceite de palama 
que haya sido producido de manera 
sostenible (Goggin, et al., 2018). 
Mientras que en los países asiáticos 
la sostenibilidad se enfoca de la 
necesidad de frenar el arrollador 
proceso de la deforestación, en 
países como Colombia priman las 
discusiones sobre cómo limpiar 
la cuestionada reputación de esta 
industria luego de su disputada 
asociación, en algunos casos 
concretos, con procesos de 
desplazamiento, colusión con grupos 
armados ilegales y procesos de 
violencia en contra de campesinos 
y trabajadores sindicalizados (ver: 
Grajales, 2011; Palacios, 2012; 
Castaño, 2019; Michalowski, et al., 
2018).

Sin embargo, las discusiones 
sobre las condiciones de trabajo y 
los derechos laborales en ambos 
continentes han sido minimizadas. 

Incluso, en Colombia, donde los 
desarrollos científicos (impulsados por 
Cenipalma, filial de Fedepalma) han 
alcanzado reconocimiento y prestigio 
mundial, el tema del trabajo sigue 
siendo tratado como un mero factor de 
producción, tratando a los trabajadores 
como si fueran tierra o capital.

Bajo esta perspectiva, el manejo 
de las relaciones laborales se ha 
enfocado en la reduccción de los 
costos marginales de producción con 
el fin de que las empresas sean más 
competitivas en el mercado global de 
la palma, pero ignora y desconoce la 
condición humana de la fuerza laboral, 
en el entendido de que el trabajo es un 
proceso enmarcado en raíces sociales 
definitivas (Sen, 2000).

Tal enfoque es bastante anticuado 
en una industria cada vez más 
conectada con las demandas del 
mercado mundial y con la cadena de 
suministro, en las cuales, el esfuerzo 
por reducir los costos laborales, 
descuida otro elemento clave en el 
proceso productivo: los estándares 
de calidad y los estándares socio-
laborales que resaltan del hecho 
de que los trabajadores también 
son personas con dignidad y 
derechos (Barrientos et al., 2011: 322; 
Trienekens, 2011).

Estas discusiones se incluyen, 
desde diversas ópticas, en los textos 
que componen la edición Nº 94 de la 
revista Cultura & Trabajo, de la Escuela 
Nacional Sindical (ENS). El enfoque 
sobre el tema de trabajo decente 
en la cadena de suministro de la 
palma de aceite en Colombia ha sido 
fruto del apoyo financiero, político y, 
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como siempre, fraternal, de la FNV 
Mondiaal, organización sindical 
solidaria con los sindicatos y con las 
entidades que les prestan apoyo 
técnico en diversos países, como 
Colombia.

En todos los artículos, a pesar 
de la diversidad temática, el hilo 
conductor son las relaciones de 
trabajo, que se expresan, al menos 
de forma implícita, en la necesidad 
de fortalecer los procesos de 
diálogo social más integrales, entre 
todos los actores involucrados 
en esta cadena de suministro: 
trabajadores, organizaciones 
sindicales, empleadores y sus 
asociaciones, gobierno y entidades 
estatales, ONG y consumidores.

Históricamente en Colombia, 
los conflictos laborales (tanto en la 
palma como en casi todas las ramas 
económicas) se destacan por las 
posiciones intolerantes, en lugar del 
respeto mutuo; con antagonismos 
en lugar de discusiones reflexivas 
y cordiales. Los resultados no han 
sido positivos, pues con frecuencia 
las partes terminan en espacios 
administrativos y/o penales, 
con un alto costo para todos los 
involucrados. Esperamos que los 
planteamientos desarrollados 
en los siguientes artículos 
estimulen debates como elemento 
fundamental para cualquier 
democracia, pero que sean críticos 
y propositivos por el bien del país 
y de su gente, buscando construir 
un camino de paz y respeto ante la 
existencia de grandes diferencias.
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Condiciones de vida en 
los municipios palmeros

1. Se trata de nueve municipios que han sido objeto de estudio de la Escuela Nacional Sindical 
en los procesos que adelanta sobre condiciones de trabajo decente en la cadena de suminis-
tro de palma, proyecto financiado por la FNV Mondiaal.

Carmen Lucía Tangarife López
Economista y Magíster en economía de la Universidad de Antioquia. Profesional del 
Área de Investigación de la Escuela Nacional Sindical.

C
uando se quiere saber 
más sobre el bienestar de un 
territorio es necesario estu-

diar indicadores que van más allá de 
la producción de bienes y servicios, 
o del conocido Producto Interno 
Bruto (PIB). Lo anterior, porque el 
PIB dice muy poco acerca del bien-
estar de los individuos que habitan 
un lugar o país determinado. Si solo 
se concentra el análisis en el bien-
estar material, más que en la salud, 
la educación, la vivienda y el medio 
ambiente, por ejemplo, la visión se 
distorsiona.

Muchas veces la medición de la 
producción económica a través del 
PIB se usa como si se tratara de una 
medida de bienestar económico o 
de la población. La confusión entre 
estas dos nociones corre el riesgo 
de dar como resultado premisas o 
conjeturas engañosas en cuanto al 
nivel de satisfacción de la población, 
y esto puede provocar decisiones 
de política inadecuadas.

Así mismo, las diferencias en el 
acceso al bienestar entre las per-
sonas han sido medidas, general-
mente, por los niveles de ingresos 
poblacionales (pobreza monetaria), 
en donde se asimila la categoría po-
bre/no pobre exclusivamente con la 
cantidad de ingresos monetarios de 
los hogares. Este indicador también 
resulta ser insuficiente para el abor-
daje y superación de esta problemá-
tica, aun más cuando se trata de un 
fenómeno que debe ser abordado 
de manera multidimensional.

En este sentido, este artículo pre-
tende hacer una aproximación al 
bienestar de la población de nueve 
municipios palmeros1 a través de al-
gunos indicadores de condiciones de 
vida. Los indicadores de análisis hacen 
parte de cuatro grandes dimensiones: 
i) Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI); ii) vivienda y servicios públicos; 
iii) educación; y iv) salud.

Los municipios están ubicados 
principalmente en tres zonas del país, 
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norte, central y oriental, estos son: 
Orocué, en Casanare; San Alberto y 
San Martín, en Cesar; Aracataca, en 
Magdalena; Cumaral y San Carlos 
de Guaroa, en Meta; Puerto Wilches 
y Sabana de Torres, en Santander y 
María La Baja, en Bolívar.

El artículo se divide en tres sec-
ciones: en la primera se hace una 
breve caracterización del cultivo 
de aceite de palma a nivel nacional 
y en los nueve municipios de estu-
dio; luego se muestran y analizan 
indicadores de las cuatro grandes 
dimensiones sobre condiciones de 
vida en cada uno de los municipios 
y, por último, se presentan algunas 
consideraciones finales.

Caracterización del aceite de 
palma

El cultivo de aceite de palma se 
distribuye en 124 municipios de 
20 departamentos en todo el país, 
que se ubican en las cuatro zonas 
geográficas: norte, central, oriental 
y suroccidental. Estas zonas tienen 
características agroecológicas di-
ferentes, lo que incide en el rendi-
miento del cultivo y en los costos 
del mismo. Según Agronet, del 
Ministerio de Agricultura, para el 
2018 había 549.355 hectáreas (ha) 
de este cultivo cosechadas en todo 
el territorio nacional; una produc-
ción de 1.893.116 toneladas y un 

2. Las alianzas productivas definidas por Fedepalma, “son un conjunto de relaciones y 
arreglos formales entre productores de bienes agropecuarios, comercializadores y agroin-
dustriales y organismos de apoyo, públicos o privados, cuyo propósito es expandir empre-
sarialmente las áreas de cultivos de tardío rendimiento y actualizar tecnológicamente a las 
unidades productivas de pequeños productores.”

rendimiento de 3,45 toneladas por 
ha (Agronet, s.f.). Con respecto a la 
producción por zona, la mayor parti-
cipación la registraron la zona orien-
tal, con el 41,0 % y la zona central, 
con el 31,0 %. Actualmente, Colom-
bia es el cuarto productor de aceite 
de palma en el mundo y el primero 
en América.

En el país hay 66 plantas de bene-
ficio activas que agrupan alrededor 
de 6.000 productores de este culti-
vo. Así mismo, existen 133 alianzas 
productivas estratégicas2 entre pal-
micultores de pequeña, mediana y 
gran escala en las cuatro zonas geo-
gráficas de cultivo, con 65.000 ha de 
palma sembrada.

En el caso de los municipios pal-
meros objeto de estudio se eviden-
cia una concentración del cultivo 
de palma africana en San Carlos de 
Guaroa, en donde se registraron 
solo 145 Unidades de Producción 
Agropecuaria (UPA) con un total de 
27.945 ha sembradas, representan-
do el 5,8 % del total de ha sembra-
das a nivel nacional (DANE, 2014). 
Así mismo, el municipio de San Al-
berto registró un total de 13.158 ha 
sembradas de este cultivo en solo 
59 UPA, siendo el 2,7 % del total de 
áreas sembradas.

Por su parte, los municipios de 
Puerto Wilches y Sabana de Torres 
se destacaron porque participaron 
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con el 5,1 % y el 3,1 %, respectiva-
mente, del total de áreas sembra-
das de palma africana en el país. El 

gráfico siguiente muestra el total de 
área sembrada del cultivo de palma 
en las UPA de los nueve municipios.

Gráfico 1. Total área sembrada de cultivos de palma africana en las UPA para los nueve 
municipios palmeros, 2014
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Fuente: Elaboración propia con información del Censo Nacional Agropecuario 2014 del DANE.

De acuerdo con la información 
registrada en Agronet, para el 2018, 
los municipios de San Carlos de 
Guaroa y Puerto Wilches contaban 
con el mayor número de ha sembra-
das de palma, 46.535 ha y 41.544 ha, 
respectivamente. Mientras que, Ara-
cataca registraba el menor número, 
5.960 ha sembradas.

Con respecto a la producción de 

palma de aceite en los municipios, 
sobresalen Puerto Wilches, con una    
producción de 109.307 toneladas, 
representando el 5,8 % del total de 
producción nacional; San Carlos de 
Guaroa, con 99.672 toneladas, es 
decir, el 5,3 % de la producción del 
país y Sabana de Torres, con una 
participación del 3,8 % en el total con 
71.587 toneladas de este producto.
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Gráfico 2. Producción de palma de aceite para los nueve municipios palmeros,  
2018 (toneladas)
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De las 66 plantas de beneficio 
del país, 18 se ubican en los munici-
pios de interés. En María La Baja se 
encuentra Extractora María La Baja 
S.A.; en Aracataca están C.I. Te-
quendama S.A.S y Palmaceite S.A.; 
San Martín cuenta con Agroindus-
trias del Sur del Cesar Ltda. y Cía., 
Agroince y Palmas del Cesar S.A; 
por su parte, San Alberto alberga 
a Industrial Agraria La Palma Ltda., 
Indupalma Ltda.; Sabana de Torres 
concentra a Extractora Central S.A.; 

Extractora San Fernando S.A. y Pro-
cesadora de Aceite Oro Rojo Ltda.; 
en Puerto Wilches están Extractora 
Monterrey S.A., Palma y Trabajo 
S.A.S, Palmas Oleaginosas Bucarelia 
S.A.S. y Palmeras de Puerto Wilches 
S.A. Finalmente, en Orocué se ubica 
Palmar de Altamira S.A.S.; en San 
Carlos de Guaroa, Aceites Manuelita 
S.A. y Aceites Morichal S.A.S y en 
Cumaral se encuentran Hacienda La 
Cabaña S.A y Plantaciones Unipalma 
de Los Llanos S.A.
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Mapa 1. Municipios palmeros de interés y número de plantas de beneficio  
por municipio, 2018
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Fuente: Elaboración propia con información de Fedepalma.

2. Condiciones de vida en los 
nueve municipios palmeros

Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI)

El Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) uti-
liza la metodología de Necesidades 

Básicas Insatisfechas (NBI) para de-
terminar, con ayuda de algunos indi-
cadores simples, si las necesidades 
básicas de la población se encuen-
tran cubiertas. Una persona o familia 
es pobre si es incapaz de satisfacer 
al menos una de estas necesidades, 
y se considera en situación de mi-
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seria si no puede satisfacer mínimo 
dos de ellas. Los indicadores sim-
ples seleccionados son: viviendas 
inadecuadas; viviendas con servicios 
inadecuados; viviendas con hacina-
miento crítico; viviendas con niños 
en edad escolar que no asisten a la 
escuela y viviendas con alta depen-
dencia económica.

Comparando los resultados del 
Censo de 1993 y los de 20053 se 
encuentra que en siete de los nueve 
municipios el porcentaje de pobla-
ción con NBI disminuyó en más de 

3. Infortunadamente para la fecha de elaboración de este artículo, aún no se contaba con los 
resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda 2018. La última fecha de actualización 
de este indicador fue el 30 de junio de 2012.

11 puntos. Sin embargo, existen 
municipios que permanecen con 
índices superiores al 50 %, es el caso 
de Orocué, en donde el 62,83 % 
de la población es pobre por NBI; 
Aracataca con el 61,40 %, perma-
neciendo inmóvil con respecto a 
1993 y María La Baja, en donde el 
59,99 % de los habitantes está en 
esta condición. Como puede obser-
varse en el gráfico 3, los municipios 
que registraron menores NBI fueron 
Cumaral (23,30 %); Sabana de Torres 
(33,22 %) y San Alberto (34,26 %).

Gráfico 3. NBI para los nueve municipios con base en  
Censo de 1993 y de 2005
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Ahora bien, con respecto al por-
centaje de personas que viven en 
hogares con dos o más necesidades 
básicas insatisfechas se encontró 
que en el municipio de Orocué, el 
36,54 % de las personas se encuentra 
en esta condición, seguido por María 

La Baja con el 30,41 % y Aracataca 
con el 29,91 % de la población en 
miseria. Los municipios que menos 
proporción de personas en hogares 
en miseria se encontraron fueron Sa-
bana de Torres y Cumaral con 9,52 % 
y 5,01 % respectivamente.

Gráfico 4. Porcentaje de personas que viven en hogares con dos o  
más NBI (miseria) por municipio

5,01

9,52

12,98

13,82

21,67

22,61

29,91

30,41

36,54

0,00 5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 30,00 35,00 40,00

Cumaral

Sabana de Torres

San Alberto

San Carlos de Guaroa

Puerto Wilches

San Martín

Aracataca

María La Baja

Orocué

Fuente: DANE. Necesidades Básicas Insatisfechas. Censo General 2005.

Vivienda y servicios públicos
Para mirar las condiciones de la 

vivienda y el acceso a servicios pú-
blicos se tuvieron en cuenta cuatro 
indicadores: la cobertura de acue-
ducto, la cobertura de alcantarillado 
y el déficit cuantitativo y cualitativo 
de vivienda.

De acuerdo con la información 
registrada en Terridata (DNP, s.f.) 
la cobertura de acueducto puede 
tener dos fuentes de información: 
una es la reportada por el Censo 
de 2005 y la otra es la de la Super-
intendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios a través del Reporte 
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de Estratificación y Coberturas 
(REC)4.

Según el Censo, ningún muni-
cipio tiene el 100 % de cobertura 
en acueducto, ni siquiera el país, 
cuya cobertura fue de 83,4 %. Es 
importante resaltar el caso de Ma-
ría La Baja, en donde la cobertura 
solo fue de 18,4 %, mientras que 
los demás registraron cobertura 
de más del 50 %, tal y como se 

4.  La cobertura del servicio de acueducto corresponde al porcentaje de predios residencia-
les con acceso al servicio de acueducto; entendiéndose como predios residenciales aquellos 
con estratos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y los predios aún no estratificados pero reconocidos por la alcaldía 
como residenciales. Esta cobertura se obtiene a través de la información consignada por los 
alcaldes en Superintendencia de servicios públicos (s.f.).

puede apreciar en el gráfico 5.
Por otro lado, mirando la co-

bertura por REC se encuentra que 
para 2016 los municipios que más 
altos porcentajes de predios con 
acceso al servicio de acueducto en 
el área urbana y rural registraron 
fueron San Alberto (70,9 %) y San 
Carlos de Guaroa (65,6 %), mien-
tras que el nivel más bajo fue el de 
Sabana de Torres con el 23,7 %.

Gráfico 5. Cobertura de acueducto en los nueve municipios
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En San Alberto, con respecto al 
servicio de acueducto, este funciona 
precariamente, ya que el suministro 
no es permanente y la calidad del 
fluido, pese a la planta de tratamien-
to, no es el óptimo. Además, la ma-
yor parte de las viviendas no tienen 
medidores y esto implica un alto 
desperdicio. En la zona rural del mu-
nicipio no hay planta de tratamiento 
y en algunos lugares el recurso se 
capta de un pozo profundo, en otros 
no cuentan con el servicio, por lo que 
se accede a través de aljibes o direc-
tamente en el cuerpo de agua más 
cercano. En el caso del alcantarillado, 
en la mayor parte de la zona rural no 
se tiene el servicio, y en donde lo hay 
es deficiente, descargando en forma 

indiscriminada al suelo o cuerpo de 
agua más cercano (Guevara, 2016).

En el caso de la cobertura de 
alcantarillado, las fuentes de infor-
mación son las mismas del indicador 
sobre acueducto. Los resultados del 
Censo indican que los municipios de 
Orocué y Aracataca tuvieron cober-
turas de solo el 27,2 % y del 29,6 %, 
respectivamente. Por su parte, San 
Alberto (82,2 %) y San Carlos de 
Guaroa (84,0 %) registraron la mayor 
tasa de cobertura.

A su vez, los registros del REC 
muestran a Sabana de Torres (23,1 %) 
y Cumaral (44,9 %) como los munici-
pios con menor porcentaje de predios 
con acceso al servicio de alcantarilla-
do en las áreas urbana y rural.

Gráfico 6. Cobertura de alcantarillado en los nueve municipios (en %)
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En Aracataca, en cuanto a sanea-
miento básico, la Alcaldía Municipal 
manifestó que el alcantarillado fun-
ciona con una laguna de oxidación, 
la cual no ha entrado en operación, 
lo que ha generado problemas 
ambientales y de cobertura del ser-
vicio. Además, en las zonas rurales 
no hay alcantarillado, la disposición 
final de las aguas servidas se realiza 
por lo general sobre los arroyos, 
quebradas y campo abierto, si-
tuación que genera problemas de 
contaminación de los suelos y las 
fuentes de aguas, además, produce 
malos olores que ponen en riesgo la 
salud de los residentes del munici-
pio (Sánchez, 2016).

Por su parte, en María La Baja el 
sistema de alcantarillado existente 
no funciona en todos los barrios, 
ante lo cual la población utiliza pozas 
sépticas y letrinas. Los vertimientos 
de aguas negras y grises a las calles 
son significativos, ya que la mayoría 
de las viviendas no cuentan con estos 
sistemas alternativos y hace falta un 
buen manejo por parte de la pobla-
ción y control por parte de la admi-
nistración municipal (Coronel, 2016).

Con relación al déficit de vivien-
da, el DANE, en el Censo de 2005, 
estableció la metodología para su 
medición, que buscaba determinar si 
las necesidades habitacionales de los 

5. Se consideran en esta situación los hogares que habitan en viviendas con más de tres a 
menos de cinco personas por cuarto; en la zona rural se consideran deficitarios más de tres 
personas por cuarto (excluyendo cocina, baño y garaje).
6. Se consideran en esta situación los hogares que habitan en viviendas con cinco o más 
personas por cuarto (excluyendo cocina, baño y garaje); aplica únicamente para la zona 
urbana.

hogares estaban cubiertas. Para esto, 
clasificó los hogares de dos maneras: 
hogares con déficit cualitativo y ho-
gares con déficit cuantitativo.

El déficit cualitativo hace refe-
rencia a hogares que habitan en 
viviendas construidas con materiales 
estables, pero con pisos inadecua-
dos; hogares con hacinamiento 
mitigable5; hogares que habitan 
en viviendas con servicios públicos 
inadecuados y hogares en viviendas 
que no cuentan con un lugar apro-
piado para preparar los alimentos.

Por su parte, el déficit cuantitativo 
corresponde a hogares que habitan 
en viviendas inadecuadas o cons-
truidas con material precario e ines-
table, hogares que comparten con 
otros la vivienda y hogares que resi-
den en viviendas con hacinamiento 
no mitigable6.

De los nueve municipios palme-
ros se encontró que el 62,9 % de los 
hogares en María La Baja, el 61,9 % 
en Aracataca y el 57,0 % en Orocué 
tenían déficit cualitativo de vivienda, 
es decir, viviendas con problemas 
cualitativos o susceptibles a ser me-
jorados, ya que las viviendas que 
ocupan presentaron deficiencias, 
en lo referente a la estructura de los 
pisos, hacinamiento mitigable, ser-
vicios públicos y lugar inadecuado 
para preparar los alimentos-cocina. 
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El menor porcentaje fue registrado 
por Cumaral (11,5 %).

En el caso de los hogares con 
déficit de vivienda cuantitativo, nue-
vamente Orocué (26,9 %) y María 
La Baja (25,2 %) reportaron los más 
altos niveles. En este caso las vivien-
das que habita este porcentaje de 
la población presentaron carencias 

habitacionales, en lo referente a es-
tructura-paredes, cohabitación y ha-
cinamiento no mitigable. En Sabana 
de Torres y San Alberto fueron bajos 
los hogares en esta condición, solo 
el 6,1 % y 7,5 %, respectivamente.

El gráfico 7 evidencia el déficit 
cuantitativo y cualitativo de vivienda 
en los nueve municipios.

Gráfico 7. Déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda en los nueve municipios
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En particular, en el municipio de 
María La Baja, el Plan de Desarrollo 
2016-2019 plantea que los pocos in-
gresos que poseen las familias en el 
municipio impiden las posibilidades 
de adquirir una vivienda propia, o en 
su defecto mejorar las que tienen, 
aumentando los déficits cuanti y 
cualitativos. Lo anterior, genera ha-

cinamiento, con más de una familia 
habitando por casa, lo que conduce 
al incremento de fenómenos como: 
abuso sexual, bajo desarrollo de la 
niñez y viviendas de mala calidad 
con riesgos de desplome o colapso 
que conllevan a la accidentalidad, 
las lesiones personales y/o la pérdi-
da de la vida humana.
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Educación
El derecho a la educación está 

enunciado claramente en el Artículo 
26 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (1948), que reco-
noce el valor humano intrínseco de 
la educación. Conforme a esta visión 
la educación es asimismo un instru-
mento indispensable para alcanzar y 
proteger otros derechos humanos y 
el andamiaje necesario para la bue-
na salud, la libertad, la seguridad, el 
bienestar económico y la participa-

ción en la actividad social y política. 
Allá donde se garantiza el derecho a 
la educación, mejora el acceso de la 
gente a otros derechos y su disfrute 
(Unesco, 2002).

Teniendo en cuenta la importan-
cia de este derecho, para los nueve 
municipios palmeros se analizaron: 
en materia de acceso, la tasa de co-
bertura bruta en educación y para 
mirar la calidad, la tasa de analfabe-
tismo y los resultados de las Pruebas 
Saber 11º.

Gráfico 8. Tasa de cobertura bruta en educación para los  
nueve municipios palmeros, 2018
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La tasa de cobertura bruta de 
educación corresponde a la rela-

ción porcentual entre los alumnos 
matriculados en un nivel de ense-
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ñanza específico (independiente de 
la edad que tengan) y la población 
escolar que tiene la edad apropiada 
para cursar dicho nivel. Para el 2017 
la tasa de cobertura neta en el país 
fue de 84,99 %.

De los nueve municipios palme-
ros, dos registraron tasas inferiores 
al 100 %, San Alberto (94,42 %) y 
Aracataca (96,56 %). Por su parte, 
Sabana de Torres cuenta con una 
tasa de cobertura bruta en educa-
ción de 218,91 %.

Es importante aclarar que es 
posible que en el cálculo de este 
indicador se obtengan resultados 
de cobertura mayores a 100 %, tal y 
como se evidencia en algunos mu-
nicipios. Esto, debido a que, toda o 
la mayoría de la población en esta 
edad, se encuentra cubierta por el 
sistema educativo y adicionalmente 
se encuentran matriculados alumnos 
en extra edad.

Por otro lado la tasa de analfabe-
tismo, que hace referencia a la pro-
porción de la población de 15 años y 
más que manifiesta ni leer ni escribir 
en relación con la población total en 
ese rango de edad. Según el Censo 
Nacional de Población y Vivienda de 
2018 la tasa de analfabetismo en el 
país es de 5,19 %; sin embargo, en 
los municipios de análisis la situa-
ción es diferente.

En María La Baja el 17,16 % de la 
población de 15 años y más no sabe 
leer ni escribir, siendo mayor para 
los hombres con una tasa de analfa-
betismo de 18,62 % frente a 15,69 % 

de las mujeres. En Aracataca y San 
Martín la tasa de analfabetismo es 
superior al 10 % (12,58 % y 11,69 %, 
respectivamente). Por su parte, los 
municipios de Cumaral y San Carlos 
de Guaroa registraron tasas inferio-
res al promedio nacional, 4,56 % y 
5,03 %, respectivamente.

La situación de María La Baja 
puede ser consecuencia de la ca-
lidad de la prestación del servicio 
educativo en el municipio. Según el 
Plan de Desarrollo “Un pueblo edu-
cado asegura su desarrollo” 2016-
2019, se presenta una deficiente 
situación en cuanto al mobiliario 
y material didáctico en las institu-
ciones educativas, también en la 
cantidad de recursos económicos 
disponibles para cubrir la demanda 
de los servicios educativos para la 
población de María La Baja (Coro-
nel, 2006, p. 12). Adicionalmente, la 
falta de docentes y otros profesio-
nales impiden que se presente el 
número apto de personal indispen-
sable para el óptimo funcionamien-
to de las instituciones educativas 
del municipio.

En el caso de Aracataca, se ob-
servan falencias en la prestación del 
servicio educativo en el municipio 
que obedecen a la insuficiencia en 
cobertura y calidad, sumadas a la 
escasez de docentes asignados en 
áreas en las cuales no tienen las 
competencias y de herramientas 
pedagógicas adecuadas (Sánchez, 
20016, p. 32).
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Gráfico 9. Tasa de analfabetismo para los nueve municipios palmeros, 2018
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El analfabetismo es un indicador 
que puede evidenciar diferentes 
problemáticas en un determinado 
territorio, que se presentan de ma-
nera simultánea. Por un lado, puede 
responder a la falta de educación de 
calidad, por el otro, a factores como 
la pobreza, la desnutrición, los pro-
blemas de salud, el trabajo infantil, 
la migración y la falta de accesos a 
entornos de enseñanza y aprendiza-
je en forma continua (Cepal, 2019).

Por su parte, la Prueba Saber 11º 
tiene, entre otros objetivos, com-
probar el grado de desarrollo de 
las competencias de los estudian-
tes que están por finalizar el grado 
undécimo de la educación media; 

además de monitorear la calidad de 
la educación de los establecimientos 
educativos del país, con fundamento 
en los estándares básicos de com-
petencias y los referentes de calidad 
emitidos por el Ministerio de Educa-
ción Nacional (Mineducación, s.f.).

La información encontrada hace 
referencia a los resultados en mate-
máticas y lectura crítica, resultados 
muy bajos con referencia al máximo 
nivel (100 puntos). En 2018 el puntaje 
promedio del país en matemáticas fue 
de 50,42 puntos; solo dos municipios, 
por muy poco, lograron estar por 
encima de este promedio: Cumaral y 
San Alberto con 50,64 y 53,59 puntos, 
respectivamente. Los municipios que 
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menores puntajes reportaron fueron 
Aracataca con 42,94 puntos y María La 
Baja con tan solo 39,86.

En el caso de lectura crítica, el 
promedio de país fue de 52,79 
puntos; San Alberto se ubicó con 

7. El régimen subsidiado es el mecanismo mediante el cual la población más pobre del país, 
sin capacidad de pago, tiene acceso a los servicios de salud a través de un subsidio que ofrece 
el Estado

un puntaje superior, 53,21 puntos. 
En esta temática María La Baja y 
Aracataca también registraron los 
menores puntajes, 43,25 y 46,45 
respectivamente.

Tabla 1. Resultados Pruebas Saber 11º (puntos de 100) en los nueve municipios, 2018.

Municipio Matemáticas Lectura crítica

Orocué 46,73 48,35

San Alberto 53,59 53,21

San Martín 49,55 51,64

Aracataca 42,94 46,45

Cumaral 50,64 52,86

San Carlos de Guaroa 44,24 47,45

Puerto Wilches 44,81 47,63

Sabana de Torres 49,37 51,10

María La Baja 39,86 43,25

Colombia 50,42 52,79

Fuente: Departamento Nacional de Planeación-TerriData. ICFES-2018.

Salud
Según el Ministerio de Salud y 

Protección Social la afiliación en sa-
lud busca generar condiciones que 
protejan la salud de las y los colom-
bianos garantizando la universalidad 
del aseguramiento, la portabilidad o 
prestación de los beneficios en cual-
quier lugar del país, preservando la 
sostenibilidad financiera del sistema, 
siendo el bienestar del usuario, el 
eje central y núcleo articulador de 
las políticas en salud.

En términos de aseguramiento al 
sistema de salud se encontró que 
en siete de los nueve municipios la 
mayoría de la población estaba en 
el régimen subsidiado de salud7, 
destacándose los casos de María 
La Baja en donde el 93,5 % de la 
población estaba asegurada en este 
régimen, Orocué con el 81,5 %; Ara-
cataca con 81,3 % y San Martín con 
71,3 % de habitantes en esta condi-
ción de afiliación.

En el caso del régimen contribu-
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tivo8, solo en San Alberto y Cumaral 
la mayor proporción de la población 
estaba asegurada en este, aunque 
no por mucha diferencia, solo el 
50,6 % y el 51,2 %, respectivamente. 
Es importante recordar que en este 

8. El régimen contributivo es un conjunto de normas que rigen la vinculación de los individuos 
y las familias al Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando tal vinculación se hace a 
través del pago de una cotización, individual y familiar, o un aporte económico previo financia-
do directamente por el afiliado o en concurrencia entre éste y su empleador.

régimen se deben afiliar las perso-
nas que tienen una vinculación labo-
ral, es decir, con capacidad de pago, 
como los trabajadores formales e 
independientes, los pensionados y 
sus familias.

Gráfico 10. Afiliados por régimen de salud en los nueve municipios, 2017 (en %)
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En el tema de salud también es 
importante analizar la tasa de mor-
talidad infantil (TMI) en menores de 
un año. Esta mide la intensidad de la 
mortalidad durante el primer año de 
vida y se calcula como el número de 
defunciones de niños menores de 
un año por cada 1.000 nacidos vivos 
en un determinado periodo.

Este indicador no solo refleja la 

magnitud de los problemas de salud 
directamente responsables de la 
muerte de los niños, como diarrea, 
infecciones respiratorias y malnutri-
ción, junto con otras enfermedades 
infecciosas y condiciones perinata-
les, sino que también refleja el nivel 
de salud de las madres, la política de 
planificación familiar, las condiciones 
de salud ambiental y, en general, el 
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desarrollo socioeconómico de una 
sociedad (Centro Centroamerica-
no de Población, s.f.). Es decir, las 
causas de la mortalidad de la niñez 
están relacionadas con la pobreza, la 
mala salud de la madre, la ausencia 
de control prenatal o la ineficiencia 
de los servicios de salud.

En el gráfico 11 se pueden ob-
servar las tasas de mortalidad in-
fantil en el 2005 y en el 2016. Para 
el último año se evidencia que el 
municipio de Orocué no ha tenido 
avances significativos en este indi-
cador; al contrario, se mantiene en 
niveles elevados, mientras en 2005 
la TMI era de 39,1 % en 2016 alcanzó 
el 38,6 %, es decir, por cada 1.000 

nacidos vivos, murieron 39 infantes 
en ese año.

Por otro lado, se encontró que en 
los municipios de San Martín, Cuma-
ral y San Carlos de Guaroa, si bien 
hubo una disminución en estos indi-
cadores, en 2016 permanecieron en 
niveles superiores al 20 % en los tres 
municipios. Sobresale el cambio, en 
7,7 puntos porcentuales (pp), regis-
trado en María La Baja, al pasar de 
26,7 % a 19,0 %.

El municipio de Sabana de Torres 
reportó el indicador más bajo de los 
nueve municipios, en este la TMI fue 
de 10,7 %, es decir, 11 defunciones 
de infantes menores de un año por 
cada mil nacidos vivos.

Gráfico 11. Tasa de mortalidad infantil en menores de 1 año  
(por cada 1.000 nacidos vivos) 2005 y 2016
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Consideraciones finales
Si bien hay bibliografía diversa so-

bre los beneficios de la producción y 
expansión del cultivo de palma en el 
país, es poca aquella que se refiere 
a las características y condiciones 
de vida de los municipios palmeros. 
El análisis presentado de las cuatro 
dimensiones e indicadores estable-
cidos pretende ser una aproxima-
ción a la calidad de vida o bienestar 
de la población de estos municipios, 
que va más allá del “bienestar” vía 
ingresos monetarios producto de 
esta actividad.

Para los municipios palmeros se 
evidencia una disminución en el in-
dicador de pobreza medida por NBI, 
sin embargo, es problemático e in-
aceptable que se encuentren muni-
cipios, como Orocué y Aracataca, en 
donde más del 60 % de la población 
cuente con necesidades básicas no 
cubiertas. Así mismo, que existan 
municipios, como María La Baja, en 
donde de cada 100 habitantes, 30 
viven en hogares en condición de 
miseria. Se trata de personas o fami-
lias que son incapaces de satisfacer 
estas necesidades.

En materia de acceso a acueducto 
la cobertura no es completa en nin-
guno de los municipios. De hecho, 
en Sabana de Torres y Cumaral se 
reportaron coberturas inferiores 
al 50 %. Y en otros, con coberturas 
superiores, como San Alberto, el 
funcionamiento es precario, ya que 
el suministro no es permanente y la 
calidad del fluido, pese a la planta 
de tratamiento, no es el óptimo.

En el tema de alcantarillado, la 
situación no es diferente. En algunos 
municipios, si bien existe, este pre-
senta problemas de funcionamiento, 
como en el caso de María La Baja, en 
donde no funciona en todos los ba-
rrios, ante lo cual la población utiliza 
pozas sépticas y letrinas. Los verti-
mientos de aguas negras y grises a 
las calles son significativos, ya que la 
mayoría de las viviendas no cuentan 
con estos sistemas alternativos y 
hace falta un buen manejo por parte 
de la población y control por parte 
de la administración municipal.

Por otro lado, se constata una 
precaria calidad en la prestación del 
servicio educativo que se refleja, no 
solo en las altas tasas de analfabetis-
mo que persisten en los municipios 
de María La Baja, Aracataca y San 
Martín, por ejemplo, sino en los ba-
jos puntajes obtenidos en las Prue-
bas Saber 11º. Este déficit de calidad 
responde, en algunos casos, a la fal-
ta de recursos económicos y de per-
sonal indispensables para el óptimo 
funcionamiento de las instituciones 
educativas de los municipios. Lo 
anterior, debe ser prioridad para los 
entes municipales y gubernamenta-
les, mas cuando la educación es un 
instrumento que ayuda a enfrentar 
obstáculos sociales y económicos 
que persisten para las poblaciones 
de estos lugares.

Finalmente, en la dimensión de 
salud preocupan las altas tasa de 
mortalidad infantil que se encon-
traron. En Orocué no se presentan 
cambios significativos en esta tasa 
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y deja entrever que en 2106 se pre-
sentaron 39 defunciones de infantes 
menores de un año por cada mil na-
cidos vivos. Lo anterior, debe encen-
der las alarmas de la población, mas 
cuando este indicador está relacio-
nado con la pobreza, la mala salud 
de la madre, la ausencia de control 
prenatal o la ineficiencia de los servi-
cios de salud de los municipios 
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S
in duda alguna en las últi-
mas dos décadas se ha visto un 
destacado crecimiento de los 

sistemas de certificación de produc-
ción sostenible y estándares socio-la-
borales y ambientales. La expansión 
global de estos sistemas ha sido uno 
de los procesos más dinámicos dentro 
de las cadenas de suministro de pro-
ductos agrícolas, impulsando, no solo 
una nueva importancia de las condicio-
nes ambientales y socio-laborales en 
la etapa de producción, sino también 
una nueva esfera de regulación a través 
de los diversos sistemas de estándares 
promovidos y monitoreados. Estos 
sistemas de certificación se venden 
como nuevas formas de regulación 
que disminuyen los enormes jerarquías 
que históricamente han favorecido los 
intereses de las productores más gran-
des y los comerciantes y procesadores 
multinacionales. A través de ellos se 
proponen relaciones que se rigen, no 
solo por la dinámica de competitividad 
que estructura el comercio global, sino 
a través de la construcción de relacio-
nes de colaboración entre productores, 
procesadores, comerciantes y minoris-
tas. Quizá lo más novedoso de sus pro-
puestas es lo de impulsar estándares 
que mejoren las condiciones de trabajo 
y de vida de pequeños productores 
y los trabajadores que laboren en los 
primeros eslabones de la cadena de 
suministro: las plantaciones y plantas 
de procesamiento.

No obstante, mientras su porción 
del mercado ha aumentado exponen-
cialmente, igual que la membresía de 
pequeñas organizaciones de producto-

1. Por ejemplo, Fairtrade (Comercio Justo), cuenta con 1,65 millones de agricoltores/productores a 
través del mundo (Fairtrade, febrero de 2016).

res del Sur,1 también se hacen críticas 
sobre el grado en que estos sistemas 
y marcas de certificación impactan, 
positivamente, sobre las condiciones 
de trabajo decente para trabajadores, 
tanto los permanentes como los sub-
contratados y estacionales (Barrientos, 
Dolan y Tallotire 2003; Davenport y 
Low, 2012; Daviron y Ponte, 2005; Haw-
kins, 2018).

En la industria global del aceite y 
torta palmiste, la certificación sosteni-
ble ha seguido la misma tendencia de 
crecimiento virtuoso que se ha visto en 
otros productos agrícolas sumamente 
importantes, como el de café, banano 
y té. Aunque no fue hasta 2008 que se 
creó el primer sistema de certificación 
sostenible en palma, el Roundtable for 
Sustainable Palm Oil (RSPO), en pocos 
años otros sistemas aparecieron en 
esta industria (por ejemplo, Organic y 
SA Rainforest Alliance, The International 
Sustainability and Carbon Certification 
(ISCC) y el Roundtable on Sustainable 
Biomaterials) y en tan solo cinco años 
se había logrado certificar el 15 % de la 
producción global de palma. De mane-
ra más detallada, para 2008 se habían 
certificado 660 mil toneladas métricas 
de aceite de palma y 150 mil toneladas 
métricas de aceite palmiste; a finales de 
2012, ya existían 8,2 millones de tone-
ladas métricas de aceite de palma y 1,9 
millones de toneladas métricas de pal-
miste certificadas, un aumento del 87 % 
por año (IISD y IIED, 2014: 240).

RSPO es el actor más importante en 
esta industria de certificación en pal-
ma, dominando el mercado con más 
de 90 % del crecimiento durante esos 
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cinco años (IISD y IIED, 2014: 238). Los 
demás sistemas de certificación apenas 
están entrando en este segmento de 
producción y SA Rainforest Alliance, 
por ejemplo, ha estado más activo en la 
industria de café, banano, cacao, etc., 
En Colombia, no obstante, la llegada y 
expansión de estos sistemas de certifica-
ción no ha sido tan prodigiosa como en 
países como Indonesia (49 %), Malasia 
(42 %) y Papua Nueva Guinea (5 %), los 
cuales, juntos, agrupan el 96 % de toda 
la producción global de aceite de palma. 
Colombia, por su parte, solo participa 
en un 2 % de toda la producción global 
de aceite de palma sostenible (IISD y 
IIED, 2014: 238). Sin embargo, a diferen-
cia de todos los demás países menciona-
dos, en Colombia el sistema de Organic 
superaba, para 2011-2012, la cobertura 
de RSPO, con 33.488 toneladas métricas 
certificadas frente a 22.000 toneladas 
métricas respectivamente (IISD y IIED, 
2014: 238).

Para América Latina, el crecimiento 
de RSPO ha seguido las tendencias del 
auge de la industria de aceite de palma 
en años recientes. Para mayo de 2018, 
RSPO contaba con 103 miembros, un 
incremento de 145 %, frente a los 42 con 
quienes contaba para 2012 (RSPO, 2018: 
16) y para 2017 hubo 179 facilidades cer-
tificadas en cadena de suministro y 28 
plantas extractoras certificadas en toda 
la región (RSPO, 2018: 17-18). En Colom-
bia, para abril de 2018, RSPO contaba 
con la certificación de 171 pequeños 
productores y la primera empresa a nivel 
global en ser certificada por el estándar 
más avanzado, RSPO Plus, el grupo eco-
nómico agrícola colombiano, DAABON. 

RSPO: principios y criterios de la RSPO 
para la producción sostenible de aceite 
de palma, 2018

El RSPO diseñó y publicó sus princi-
pios y criterios (P&C) para la producción 
sostenible de aceite de palma antes de 
lanzar formalmente su sistema de certi-
ficación en noviembre de 2007. Luego, 
a partir del aprendizaje y discusión con 
varios stakeholders, hizo varios ajustes 
y los nuevos principios y criterios fueron 
aprobados por la junta ejecutiva de RSPO 
y aceptados en la asamblea general 
extraordinaria de los miembros el 25 
de abril de 2013. De ahí en adelante se 
determinó hacer una revisión sistemática 
de los P&C cada cinco años por la Unidad 
de Revisión de los Principios y Criterios 
de RSPO (en inglés: The RSPO Princi-
ples & Criteria Task Force). En la versión 
más actualizada, aprobada en la Deci-
moquinta Asamblea General, el 15 de 
noviembre de 2018, hay siete principios 
y cada uno de ellos establecen múltiples 
criterios que permiten un monitoreo y 
evaluación del grado de cumplimiento 
por plantaciones y plantas de procesa-
miento (plantas extractoras) afiliadas al 
sistema de certificación y para todas las 
plantas extractoras que no cumplen con 
la definición de ser independientes y los 
productores (farmers) que no cumplen 
con la definición de ser productores in-
dependientes de pequeña escala. Estos 
P&C serán de cumplimiento obligatorio 
a partir del 15 de noviembre de 2019 y 
mientras tanto, aplicaría en Colombia la 
Intepretación Nacional (IN) del estándar 
P&C 2018, que es la adaptación de este 
estándar internacional genérico a las con-
diciones particulares de este país. Para 
Colombia, esta IN fue desarrollada por el 
Grupo Técnico del Trabajo, conformado 
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por 15 miembros: tres ONG ambientales, 
tres ONG sociales, tres  miembros de la 
industria y seis productores (Fedepalma, 
pag. web). Siguiendo la metodología de la 
teoría de cambio, los siete P&C de RSPO 
se refieren a las siguientes acciones:
1. Comportamiento ético y transparen-

te.
2. Operar de acuerdo con las leyes y a 

respetar los derechos.
3. Optimizar la productividad, eficiencia, 

y los impactos positivos y la resilien-
cia.

4. Respetar la comunidad y los derechos 
humanos y repartir beneficios.

5. Apoyar la inclusión de productores de 
pequeña escala.

6. Respetar los derechos y condiciones 
laborales.

7. Proteger, conservar y mejorar los eco-
sistemas y el medioambiente.
Lo más novedoso de la nueva versión 

tiene que ver con el tema de la deforesta-
ción, un asunto muy controvertido en los 
dos productores más importantes de acei-
te de palma y sus derivados, Indonesia y 
Malasia, los cuales han enfrentado fuertes 
críticas, tanto por las organizaciones y 
movimientos ecológicos como por el Par-
lamento Europeo y la Comisión Europea 

(Parlamento Europeo, 17 de marzo de 
2019). Como un intento por volver los P&C 
más estrictos sobre este tema, se incluyó 
el enfoque de High Carbon Stock (HCS) 
para frenar la deforestación asociada a 
plantaciones nuevas de fruto de palma 
(Criterio 7.12) y, adicionalmente, el Criterio 
7.12.2 tiene el requirimiento que cualquier 
proceso de despejar tierra después de 
noviembre 15 de 2018, solo puede ocurrir 
después de implementar una evaluación 
de impacto, siguiendo los lineamientos 
del enfoque de High Conservation Value 
(HCV) (Alto Valor de Conservación). Este 
requirimiento se aplica a todas las planta-
ciones, tanto las certificadas como las no 
certificadas. Es importante anotar que, en 
el caso de que los estándares de RSPO 
difieren de las leyes locales/nacionales, 
el estándar más alto o estricto siempre 
prevalecerá y se requiriá interpretaciones 
nacionales para desarrollar un listado de 
leyes aplicables. 

Con respeto a temas socio-laborales, 
los siguientes principios son los más 
importantes y obviamente, no se debe-
rían desvincular de los criterios corres-
pondientes, pero a manera de resumen 
temático, la siguiente lista sirve como 
una ilustración preliminar:

Principios Criterios

Principio 2. Operar de 
acuerdo con las leyes y a 
respetar los derechos

2.2.3 Todos los contratos, incluyendo la provisión de tajos de fruta fresca (en inglés 
FFB), contienen cláusulas que prohíben trabajo infantil, forzoso o traficado. Cuando se 
emplean trabajadores jóvenes, los contratos incluyen una cláusula para su protección.

Principio 3. Optimizar 
la productividad, 
eficiencia, y los impactos 
positivos y la resiliencia

3.5.1 Los procedimientos para el reclutamiento, selección, contratación, promoción, 
jubilación y terminación de empleo son documentados y disponibles a los trabajado-
res y sus representantes.

3.5.2. Los procedimientos de empleo son implementados y se guarden la documen-
tación relevante

3.6.1 (C). Se hacen una evaluación de riesgo para todas las operaciones para identi-
ficar asuntos relacionados con la Salud y Seguridad. Planes de mitigación y procedi-
mientos son documentados e implementados.

3.6.2 (C). Se hacen un monitoreo de la efectividad del plan para abordar los riesgos 
de la Salud y Seguridad de personas.
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Principio 4. Respetar 
la comunidad y los 
Derechos Humanos y 
repartir beneficios

4.1.1 (C) Se documenta y socializa a todos los niveles de la fuerza laboral, operacio-
nes, la cadena de suministro y las comunidades locales, una política para respetar 
a los derechos humanos, incluyendo la prohibición de retaliación en contra de De-
fensores de Derechos Humanos y se prohíbe la intimidación y hostigamiento de la 
unidad certificada y los servicios contratados, que incluye fuerzas de seguridad con-
tratadas. 
4.1.2 La unidad certificada no instiga violencia ni práctica ninguna forma de acoso, 
incluyendo el uso de mercenarios y paramilitares en sus operaciones.
4.2.1 (C) El sistema de manejar quejas, de acuerdo mutuo y abierto a todas las partes 
afectadas, resuelve disputas en tiempo oportuno y de manera apropiada, aseguran-
do el anonimato de los querellantes, los Defensores de Derechos Humanos (DDH), 
voceros de la comunidad e informantes, sin riesgo de represalias o intimidación y 
siguiendo la política de RSPO sobre el respeto por los DDH.

4.8. El derecho a usar la tierra es demostrado y no es contestado legítimamente por 
personas locales quienes puedan demostrar que tengan derechos legales habituales o 
personalizables. 

Principio 6. Respetar 
a los derechos y 
condiciones de los 
trabajadores 

6.1. Se prohíben cualquier forma de discriminación.

6.2. El pago y condiciones para personal, empleados y trabajadores subcontratados 
deben alcanzar, siempre, por lo menos, los estándares mínimos legales o de la 
industria y son suficientes para provisionar salarios de vida decente (decent living 
wages). Una nota de procedimiento: El Cuerpo Especial Laboral de RSPO preparará 
lineamientos sobre la implementación de salarios de vida decente (DLW), incluyendo 
detalles sobre cómo calcular el DLW, durante 2019.
6.2.7. Se emplean trabajadores permanentes y de tiempo completo para todas las 
actividades misionales desarrolladas en la unidad de certificación. Trabajo casual, 
temporal y diario se limita a puestos de trabajo que son temporales o estacionales. 
6.3. La unidad certificada respete el derecho de todo el personal a crear y afiliarse 
al sindicato de su elección y a negociar colectivamente. Donde las leyes restringen 
al derecho a las libertades sindicales, el empleador facilita medios paralelos para la 
asociación sindical independiente y negociación colectiva para todo el personal. 

6.4. Niños no son empleados ni explotados.

6.5. No hay acoso ni abuso en el lugar de trabajo y se respeten los derechos 
reproductivos.
6.6. No se permiten el uso de formas de trabajo forzoso ni trabajadores traficados.

6.7. La unidad de certificación asegura que el ambiente de trabajo bajo su control es 
seguro y que no existe ningún riesgo indebido para la salud de los trabajadores. 

Fuente: Compilado por el autor en base de los Principios y Criterios 2018 del estándar RSPO. 

Reflexiones acerca de la implementación 
de los P&C de RSPO en Colombia

Como en todos los sistemas de certifica-
ción sostenible para productos agrícolas, han 
existido grandes retos en términos de lograr 
una implementación y evaluación efectiva, en 
la práctica, de todos los estándares, principios 
y criterios, y esta problemática no ha estado 
ausente para el proceso de la implementa-
ción de estos P&C de RSPO. Como manera de 
mejorar el cumplimiento de estos estándares, 
la nueva versión de 2018 incluye: la incorpo-
ración de elementos de impacto, además de 

volver a los P&C mucho más prácticos y rele-
vantes en términos de su medición. Además, 
los nuevos principios y criterio enfatizan el 
objetivo de “conservar, proteger y mejorar los 
ecosistemas que proveen para la siguiente 
generación” (Impacto Meta Planeta). En Co-
lombia hay varias empresas avaladas para ade-
lantar los procesos de auditoría y evaluación 
del cumplimiento de los P&C de los cuatro 
tipos de estándar complementarios de RSPO –
dos empresas locales: BCS ÖKO Garantie Co-
lombia (https://www.kiwabcs.com), Naturacert 
(https://www.naturacert.org); y otras globales: 
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Control Union (https://www.peterson-
controlunion.com/es); SCS (https://www.
scsglobalservices.com/es), entre otras. 

En el país el camino de llevar los es-
tándares de RSPO del papel a las plan-
taciones y las plantas extractoras apenas 
comienza y para lograr una aplicabilidad 
efectiva no bastan las buenas voluntades 
de la RSPO. Las lecciones de la canti-
dad de certificaciones sostenibles en el 
sector cafetero en Colombia nos dejan 
un sabor agridulce del nuevo impulso 
de RSPO. A pesar de que Colombia se 
convirtió en el país, productor de café, 
con más certificaciones socio-ambien-
tales del mundo, aún no existe ni una 
organización sindical para representar 
a las y los trabajadores de las fincas ca-
feteras. Para la industria colombiana de 
aceite de palma hay una larga historia 
de presencia y actividad sindical, pero 
también muchas de estas organizaciones 
y sus dirigentes y afiliados han padecido 
múltiples actos de persecución, violencia 
y discriminación antisindical. Igualmen-
te, el sistema de justicia colombiano ha 
dado muchas pistas sobre posibles cone-
xiones entre acciones y grupos paramili-
tares y algunas empresas o empresarios 
palmeras.2 Hay que apoyar el intento de 
RSPO, con su nuevo estándar P&C 2018, 
de fomentar la sostenibilidad del nego-
cio de palma en Colombia y el mundo, 
pero no a través de la complacencia sino 
con presión a todos los stakeholders in-
volucrados para que las empresas certi-
ficadas realmente cumplan, a cabalidad, 
con cada uno de los principios y criterios 
establecidos 
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Características de las empresas 
del encadenamiento del sector 
palmero

B
ajo la premisa de la 
sostenibilidad, en el sector 
palmero se ha venido desa-

rrollando un encadenamiento pro-
ductivo bastante importante para la 
economía colombiana, puesto que 
es uno de los subsectores que más 
aporta al PIB del agro colombiano.

En ese sentido, las empresas que 
pertenecen al sector palmero pue-
den ser plantaciones, empresas co-
mercializadoras internacionales (CI) o 
empresas manufactureras o de trans-
formación de materias primas; pero, 
también se pueden clasificar por el 
tipo de mercado en el que se mue-
ven: empresas procesadoras de acei-
tes y grasas, fabricantes de alimentos 

balanceados, biodiesel y otros.
Igualmente, hay algunos conglo-

merados económicos en los que 
participan algunas empresas del 
sector, como Ecodiesel Colombia 
SAS, que tiene participación socie-
taria de Ecopetrol; Palmas Oleagino-
sas Bucarelia; Extractora Monterrey; 
Agroince; Extractora Central, Olea-
ginosas Las Brisas y Palmeras Puerto 
Wilches, entre otras, que encadenan 
su producción para vender crudo de 
palma en volumen.

Entorno actual
La palma de aceite es un com-

modity internacional, por ende, este 
producto depende del comporta-
miento de los procesos de especula-
ción financiera, lo cual ha afectado la 
industria en el último año, tal como 
se observa en la siguiente tabla:

Tabla 1. Comportamiento de los precios internacionales del aceite de palma, palmiste y 
sus fracciones USD/t

Aceite de palma, palmiste y sus 

fracciones

2018 2019 Var 
%Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb 

Aceite de Palma (CIF Rotterdam) 681 664 660 633 591 561 550 528 475 489 535 556 3,93

Aceite de Palma (FOB Indonesia) 648 643 623 597 556 537 520 504 461 462 517 531 2,66

Aceite de Palma Crudo FOB mal BMD/P3 624 623 611 584 549 544 535 529 488 499 539 552 2,46

Aceite de Palma RBD (FOB Malasia) 658 651 639 605 570 559 552 539 492 489 538 551 2,32

Aceite de palmiste Malasia (CIF Rotterdam) 1.022 1.009 937 861 873 900 866 795 704 742 773 705 -0,8

Estearina de palma RBD (CIF Rotterdam) 714 702 672 649 622 606 587 570 517 525 587 596 1,53

Estearina de palma RBD (CIF Malasia) 660 651 621 600 572 557 538 520 460 472 540 546 1,11

Oleína de palma RBD (CIF Rotterdam)    711 702 689 657 621 613 604 593 549 546 592 610 3,08

Oleína de Palma RBD (FOB Malasia) 657 651 640 610 571 563 556 543 492 494 542 560 3,37

Fuente: Datos Sispa con base a Oil World Bursa Malasia (Elaboración propia).
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Gráfico 1. Distribución geográfica de la producción de aceite de palma en Colombia

Zona Norte: Antioquia (norte), Atlántico, Bolívar, Cesar, Chocó, Córdoba, 
La Guajira, Magdalena y Sucre.

Zona Central: Antioquia (centro), Bolívar, Caldas, Cesar, Cundinamarca, 
Norte de Santander y Santander.

Zona Oriental: Meta y Casanare. 

Zona Suroriental: Caquetá, Cauca y Nariño.

Fuente: Tomada de Hawkins (2019: 30).
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Como se observa en la tabla 1, los 
precios internacionales han venido 
bajando desde hace algunos años. 
Una explicación razonable a este fe-
nómeno es el aumento de la produc-
ción a nivel mundial, lo que aumenta 
la oferta y hace caer el precio de 
manera significativa, lo cual agudiza 
el problema del precio. A pesar de 
esta situación, las alarmas son tem-
porales y son normales dentro de los 
mercados de los commodities, razón 
por la cual no se pondrá en grave 
perturbación la actividad económi-
ca, como lo han venido sustentando 
algunas compañías colombianas 
como Unipalma de los Llanos en los 
procesos de negociación colectiva 
con los trabajadores.

A raíz de esta situación Jens Mesa 
Dishington, presidente ejecutivo de 
Fedepalma, ante la Agencia de Pren-
sa de Finagro señaló lo siguiente:

El 2018 fue un año muy difícil para 
la palmicultura colombiana, princi-
palmente por la caída en los pre-
cios internacionales, una moneda 
revaluada durante gran parte de 
2018, el desorden en la comercia-
lización local de la agroindustria 
como resultado de disposiciones 
regulatorias y el comportamiento 
estable de la producción de aceite 
de palma crudo. Efecto de lo ante-
rior, el valor de la producción del 
sector palmero (aceite de palma 
crudo y almendra de palma) regis-
tró una contracción de 9 % al pa-
sar de $3,7 billones en 2017 a $3,4 
billones en 2018, situación que 
afectó la liquidez y rentabilidad de 

los productores del sector palme-
ro (Finagro, marzo 2019).

Esta afirmación demuestra que el 
sector palmero es fuerte, solo que 
han sido las políticas financieras y de 
manejo económico gubernamental 
las que han frenado el crecimiento 
del sector en beneficio de los em-
presarios, ya que como veremos 
más adelante los trabajadores han 
mejorado su productividad en los 
últimos años.

La palma de aceite en Colombia: 
integración económica, 
organización del trabajo y salud 
laboral

En el gráfico 1 de la  página 59 se 
toma como base el archivo soporte 
de la Encuesta Nacional Agropecua-
ria (ENA) del DANE con la ubicación 
de las principales plantaciones en 
Colombia de acuerdo al número de 
hectáreas sembradas.

Los departamentos con más de 
60.000 hectáreas sembradas son el 
Meta, Santander y Cesar, seguido 
por los departamentos del Casanare 
y Bolívar con un promedio de entre 
35.001 y 60.000 ha y en una menor 
medida los departamentos de Nari-
ño y Norte de Santander con un área 
de siembra promedio entre 7.501 y 
35.000 ha.

Ahora, veamos la producción de 
crudo de aceite de palma en Colom-
bia de los últimos cuatro años según 
el sistema de información estadística 
del sector palmero SISPA.
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Tabla 2. Producción de aceite de palma crudo por zonas, Colombia 2015-2018  
(miles de toneladas)

Zona
Enero-diciembre Variación 2017/2018

2015 2016 2017 2018 Absoluta %

Oriental 527.400 498.933 724.034 670.773 -53,261 -7,4

Central 354.203 317.651 476.426 500.083 23,657 5,0

Norte 370.285 304.859 393.255 421.368 28,114 7,10

Suroccidental 23.334 24.760 33.747 38.190 4,442 13,2

Total 1.275.222 1.146.203 1.627.462 1.630.413 2,952 0,20

Fuente: Fedepalma, SISPA.

De la tabla anterior podemos 
inferir que en los últimos dos años 
el sector palmero ha mantenido de 
manera constante la extracción de 
crudo, y en el año 2018 creció un 
0,2 % Llama la atención la producción 
en la zona oriental puesto que fue la 
única región que enfrentó una baja 
productividad, con una reducción 
de 53.261 m/tn. Este fenómeno se 
podría explicar por dos factores: i) la 
enfermedad de marchites letal que 
afectó la zona y ii) la gestión en el rie-
go de agua, puesto que en la zona se 
han reducido de manera considera-
ble las precipitaciones de lluvia; aun 

así, el sector palmero colombiano se 
ha mantenido competitivo respecto a 
otros países productores.

Luego de observar la distribución 
de la producción por zonas del país, 
a continuación, en la tabla 3, encon-
traremos el personal ocupado del 
sector desde la mirada operativa y 
administrativa; es importante resal-
tar que esta información se obtuvo 
gracias a la encuesta del empleo 
directo en el sector palmero que 
relizó el DANE en el año 2016, y cuya 
última actualización se hizo el 31 de 
mayo de 2018, lo que hace vigente 
esta información para el análisis.

Tabla 3. Personal total ocupado por área de trabajo, según zona palmera 2016

Zona Palmera
Total Área de trabajo operativa Área de trabajo administrativa

Personal 
Ocupado

Personal 
Ocupado

Part. 
(%)

Cve* 
(%)

Personal 
Ocupado

Part. 
(%)

Cve 
(%)

Total nacional 67.672 59.566 100,0 6,0 8.106 100,0 6,0

Oriental 18.929 16.998 28,5 10,0 1.931 23,8 7,0

Norte 17.650 15.313 25,7 6,0 2.337 28,8 7,0

Central 27.179 23.894 40,1 12,0 3.285 40,5 12,0

Suroccidental 3.914 3.362 5,6 7,0 553 6,8 9,0

* Cve indica la variabilidad que tienen las estimaciones y con ella su grado de precisión con 
el cual se está reportando cada resultado, de tal forma que entre menor sea el Cve, menor la 
incertidumbre que se tiene sobre la estimación y mayor el nivel de precisión de cada resultado.
Fuente: Datos tomados del DANE (elaboración propia).
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Al observar los datos de la tabla 
3, encontramos que el sector palme-
ro genera 67.672 puestos de trabajo 
a nivel nacional, de los cuales 59.566 
son trabajadores de la producción 
(el 88,02 % del total), y 8.106 trabaja-
dores administrativos (el 11,97 % del 
total). Igualmente se observa que 
la zona palmera que más empleo 
genera es la central, con el 40,1 %, 
seguida por la zona oriental, con 
27,97 % y por la zona norte, con el 
26,08 % de los trabajadores.

Las zonas con más tasa burocráti-
ca respecto al personal ocupado por 
zona, es la suroccidental que tiene 
una relación del 14,1 % del número 
de trabajadores administrativos res-
pecto al total de trabajadores de la 
zona, seguido por la zona norte con 
una tasa de 13,24 % de trabajadores 
administrativos y en tercer lugar se 
ubica la zona central con una tasa de 
12,08 %.

Tabla 4. Área sembrada con palma de 
aceite en Colombia (miles de hectáreas)

2017 2018

Desarrollo 92.477 76.022

Producción 431.383 464.666

Total Siembras 523.860 540.688 

Fuente: Fedepalma

Aún con los problemas que seña-
lan los empresarios del sector, como 
los bajos precios y las importaciones 
de aceite sin regulaciones arancela-
rias que se hacen desde el Ecuador, 
es interesante ver el crecimiento de 

las hectáreas en producción versus 
hectáreas en cosecha, las cuales cre-
cieron de un año a otro de manera 
considerable; además, el aumento 
de siembras nos deja ver que el 
sector esta utilizando economías 
de escala para mantener su punto 
de equilibrio, es decir, la exigencia 
hacia los trabajadores es mucho más 
alta con respecto a la expansión que 
vive el sector en áreas sembradas 
de palma de aceite, lo que significa 
que los trabajadores a través de las 
exigencias de los empresarios han 
mejorado su productividad a lo lar-
go del tiempo lo que atempera una 
crisis estructural desde una mirada 
económica.

Costos del sector palmero
En cuestión de la estructura de 

costos laborales en el sector, apro-
ximaremos los costos laborales de 
acuerdo con algunos parámetros 
construidos por empresarios de la 
palma y por el DANE, acercando los 
costos generales por unidad pro-
ductiva.

Los palmeros manejan diferentes 
factores para determinar los costos 
de producción: costos de establec-
imiento, que se refieren a la prepa-
ración del terreno, vías, puentes, 
alcantarillas, canales, vivero, siembra 
de palma, sistema de riego y esta-
blecimiento de coberturas; costos 
de mantenimiento, fertilización, con-
trol de malezas, manejo sanitario, 
costo de riego, polinización asistida; 
costo de cosecha y transporte, cose-
cha, y transporte; y otros costos de 
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cultivo, costos de oportunidad de 
la tierra, asistencia técnica y gastos 
administrativos.

Teniendo en cuenta esos rubros 
y el costo promedio por hectárea 
establecido por Fedepalma1 en sus 
informes, aplicaremos el IPC de los 

1. Actualización de costos de producción para el fruto de palma de aceite y el aceite de palma 
en 2015: estimación en un grupo de productores colombianos. 
2. Estructura de costos de grupo de productores de palma de la zona oriente, SISPA,  

años 2016, 2017 y 2018 al costo pro-
puesto por hectárea, el cual se elevó 
a la suma de $65.681.646 en el 2015, 
para llegar al valor de costo produc-
tivo por hectárea del año 2018 de la 
siguiente manera:

Tabla 5. Costo de producción por hectárea sector palmero

IPC / año 2016 2017 2018

Tasa (%) 5,75 4,09 3,18

Estimación de Costos de producción por hectárea ($) 69.458.340 72.299.186 74.598.300

Fuente: con datos DANE y Fedepalma (elaboración propia).

La tabla 5 nos muestra que, para 
el año 2018, los costos de produc-
ción del sector estuvieron alrededor 
de $74.598.300 por ha. Teniendo en 
cuenta que los costos de cosecha y 
transporte, fertilización y poliniza-
ción son los más altos, con una par-
ticipación del 24 %, el 21 % y el 17 % 
aproximadamente,2 se infiere que 
estas son las actividades donde más 
mano de obra se necesita.

Ahora, al tomar los costos prome-
dios salariales del personal ocupado 
del sector palmero de la Encuesta 
Nacional de Empleo Directo en el 
Sector Palmero (DANE, 2016) encon-
tramos que, los trabajadores deven-
gan un total de $989.859 mensuales 
(en este promedio se encuentran los 
trabajadores a término indefinido, 
temporal o termino fijo, obra labor o 
prestación de servicios y por agen-
cias temporales). Si a este valor se le 

aplica la inflación de los últimos dos 
años, tomando el año 2016 como 
referencia, se obtniene un ingreso 
promedio proyectado de $1.063.109 
mensuales por trabajador.

En ese mismo sentido al analizar 
el tipo de contratación y proyec-
tando el valor con la inflación hasta 
2018, tenemos que en la actualidad, 
en promedio, un trabajador con con-
trato a término indefinido devenga 
un salario de $1.249.127 mensua-
les; mientras que los trabajadores 
a término fijo ganan en promedio 
$983.187; un trabajador por agencia 
temporal $919.177 y, por último, los 
trabajadores por obra labor o pres-
tación de servicios, $1.023.469; lo 
que genera brechas y clases entre 
los trabajadores del sector. Para 
comprender mejor, observemos el 
siguiente gráfico.
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Gráfico 1. Salarios de los trabajadores del sector palmero por tipo de contratación 
(elaboración propia).
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Teniendo en cuenta los datos des-
critos en las tablas 3 y 4 podemos 
inferir que, en Colombia, este sector 
requiere 9,08 trabajadores por hec-
tárea para los procesos de siembra 
y producción de palma de aceite. 
En consecuencia, podemos afirmar 
que un trabajador, entre cosechar y 
producir, le corresponderían 1.101,3 
m2 de tierra, o lo que es lo mismo el 
11 % de una hectárea.

Por lo anterior y teniendo en 
cuenta los costos laborales suminis-
trados por el DANE, proyectándolos 
a 2018, tenemos que el costo laboral 
por ha en el sector palmero es de 
$ 9.660.321; así, el costo laboral total 
promedio sería de $63.254.996.193 
mensuales; y si lo complementamos 
con los costos de producción esti-
mados por ha cultivada, que se es-
tima en $74.598.300, como se ve en 

la tabla 6, podemos concluir que los 
costos laborales del sector pesan en 
los costos directos tan solo 12,94 % 
por ha, lo cual es insignificante por 
la extensión de tierra que manejan y 
la capacidad que ha ganado el sec-
tor palmero en terminos de produc-
tividad de los últimos dos años.

Retos del sindicalismo en el sector 
palmero

Según el DANE, el sector palme-
ro cuenta con 2.960 trabajadores 
sindicalizados (DANE, 2016), lo que 
da una tasa de sindicalización de 
4,3 %, tasa muy cercana al promedio 
nacional que es del 4,6 %. También 
se observa que el 49 % de los sindi-
calizados se encuentran en la zona 
oriente, mientras que, en las zonas 
norte y central, solo alcanzan el 
17,7 % y el 33,2 %, respectivamente.
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El hecho de que la zona suroc-
cidental no presente registros de 
sindicalización, alertando sobre el 
hecho de que allí los salarios se con-
centran en la tasa burocrática o ad-
ministrativa, y conlleva que el valor 
agregado llegue en menor medida 
a los trabajadores. Todo ello se se 
traduce en mayores utilidades para 
los empresarios, como se explicó 
anteriormente. Es esto lo que supo-
ne el reto para las organizaciones 
sindicales del sector palmero de 
mejorar la membresía sindical, no 
solo fortaleciendo las zonas donde 
ya están instalados, sino buscando 
ingresar a aquellas zonas donde no 
existen sindicatos.

Algunas empresas, aprovechán-
dose de la baja sindicalización de 
otras zonas palmeras, incitan al pá-
nico económico y utilizan la conven-
ción colectiva de los trabajadores 
como el frente de ataque para acu-
sarla de ser la que las desestabiliza 
económicamente. Es por esto que 
que los sindicatos deben estar muy 
atentos a estos análisis encabezados 
por Fedepalma y las grandes cor-
poraciones como Corficolombiana 
–apéndice del Grupo AVAL de Luis 
Carlos Sarmiento Angulo– enten-
diendo que la crisis del sector es 
temporal, y en cambio, mientras que 
la productividad aumenta a través 
de la fuerza de trabajo, los objetivos 
empresariales se ven afectados por 
la crisis económica colombiana, por 
lo que los pliegos de peticiones no 

deben contemplar ni por equivoca-
ción desmejoras convencionales.

Los cambios en el mundo del tra-
bajo y las posibles reformas labora-
les que vienen a futuro, establecidas 
por el Plan Nacional de Desarrollo, 
tienen un fuerte énfasis en revivir las 
cooperativas de trabajo asociado 
y la flexibilización del trabajo por 
horas, por lo que para el sector al 
mediano plazo puede traer no solo 
mayor tercerización laboral sino 
muchos más contratos por obra la-
bor, por lo que se hace imperante la 
formalización laboral a través de la 
negociación colectiva y puntos con-
vencionales que den protección a 
los trabajadores que se caracterizan 
por ser de zonas rurales con respec-
to a posibles cambios tecnológicos 
que destruyan puestos de trabajo 
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E
ste artículo analiza los 
nuevos retos de los trabajado-
res de la industria de aceite de 

palma en la región del Magdalena 
Medio, una vez superadas algunas 
vicisitudes en materia de intermedia-
ción laboral. Para ello, inicialmente 
se brinda un contexto general sobre 
la región de estudio y el auge del 
sector de la palma como renglón 
productivo que impulsó el desa-
rrollo económico del territorio, al 
tiempo que surgía un nuevo modelo 
de empleo denominado intermedia-
ción laboral. En seguida, se analiza 
el tema de la intermediación laboral 
propiamente dicho, el cual se abor-
da, no solamente en medio de las 
características y particularidades 
propias de la región y de los esce-
narios laborales de cada época, sino 
desde la normatividad y dentro del 
marco del surgimiento de relaciones 
ilegales de trabajo. Posteriormente, 
se presenta el desafío de la terce-
rización laboral, en el marco del 
reconocimiento de derechos de tra-
bajadores que no se encuentran vin-
culados directamente a los procesos 
productivos. Finalmente, a partir del 
análisis del documento, se formulan 
una serie de conclusiones relaciona-
das con los nuevos retos que deben 
asumirse para promover la mejora 
de las condiciones laborales de los 
trabajadores del sector palmero.

Un contexto general sobre el 
Magdalena Medio y el auge del 
sector palmero
El Magdalena Medio está ubicado 

en el valle del Río Magdalena, entre 
los departamentos de Cesar, Bolívar, 
Santander y Antioquia y, en menor 
medida, entre Caldas, Cundinamar-
ca y Tolima. El territorio agrupa un 
total de 31 municipios, alberga una 
extensión de aproximadamente 
30.177 (Km2) y tiene una población 
cercana a 800.000 personas, sien-
do Barrancabermeja, Santander, el 
principal centro poblacional (FIAN 
Internacional, 2009).
Históricamente, el territorio se 
identifica por una enorme riqueza 
natural, representada en diversi-
dad de ecosistemas, recursos na-
turales y cultura. Sin embargo, en 
contraposición con estos factores, 
la región presenta altos índices de 
necesidades básicas insatisfechas en 
el país; además, durante décadas, el 
Magdalena Medio se ha caracteriza-
do por las condiciones de exclusión, 
violencia y marginalidad, como ras-
gos comunes, especialmente de las 
zonas rurales, y por la presencia de 
grupos ilegales relacionados con el 
conflicto armado. Así, el despojo, el 
desplazamiento, la lucha por el terri-
torio por parte de estos grupos, el 
narcotráfico, la utilización irracional 
de los recursos naturales y la so-
breexplotación de los más pobres y 
marginados, han sido formas en que 
se ha impuesto el “desarrollo” eco-
nómico en esta región.
En la década de los setenta, luego 
de procesos experimentales promo-
vidos por habitantes del territorio, 
grandes empresas nacionales e 
internacionales hicieron su primera 
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apuesta por la incorporación de la 
agroindustria de la palma en la re-
gión del Magdalena Medio. Desde 
entonces, la zona centro (categoría 
geográfica de distribución, según 
Fedepalma, y que corresponde a 
los departamentos de Santander, 
Norte de Santander, Sur del Cesar y 
Bolívar), se convirtió en el principal 
eslabón de la cadena de oleagino-
sas, grasas y aceites de la palma en 
Colombia.  Así las cosas, un terri-
torio que se dedicaba al cultivo de 
alimentos, se transformó en el gran 
símbolo de la industria de la palma 
africana, lo cual, efectivamente, 
provocó que el Magdalena Medio 
dependiera de esta agroindustria 
como principal fuente de genera-
ción de ingresos y empleo, tanto 
así, que dicha industria genera en 
promedio el 85 % de empleos en los 
municipios de la región.

Un nuevo modelo de empleo: la 
intermediación laboral
Entre los años noventa y la primera 
década del siglo veintiuno, se impu-
so en la industria de la palma un mo-
delo de intermediación laboral ilegal 
de las relaciones de empleo que 
logró extenderse por toda la región. 
Al respecto, es importante señalar 
que, según lo establecido por la nor-
matividad del trabajo, intermedia-
ción laboral es aquella actividad que 
permite el envío de trabajadores en 
misión, por parte de una empresa 
a otra, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos (art. 6, Decreto 
4369 de 2006):

1. Cuando se trate de las labores 
ocasionales, accidentales o tran-
sitorias a que se refiere el artículo 
6° del Código Sustantivo del Traba-
jo.
2. Cuando se requiere reemplazar 
personal en vacaciones, en uso de 
licencia, o en incapacidad por enfer-
medad o maternidad.
3. Para atender incrementos en la 
producción, el transporte, las ventas 
de productos o mercancías, los pe-
ríodos estacionales de cosechas y 
en la prestación de servicios, por un 
término de seis (6) meses prorroga-
bles hasta por seis (6) meses más. 
Sin embargo, como se mencionó 
anteriormente, en la región se tomó 
como nuevo modelo de empleo la 
intermediación laboral ilegal, la cual 
actúa en contra de la citada legisla-
ción, de modo que las empresas de 
la palma construyeron su propio mo-
delo de intermediación, utilizando 
irregularmente las cooperativas de 
trabajo asociado para vincular tra-
bajadores a laborales misionales de 
cultivo, mantenimiento y cosecha.
El abuso del modelo cooperativo 
en la revisión era tan grave, que 
hacia 2008 cerca del 70 % de las 
relaciones laborales en la industria 
de la palma se encontraban interme-
diadas a través de figuras como las 
cooperativas y pre-cooperativas de 
trabajo asociado (Centro de Solida-
ridad para Colombia de la AFL-CIO, 
2019). Todo lo anterior generó que, 
a mediados de 2011, en un contexto 
político influenciado por la firma del 
Plan de Acción Laboral (PAL) –herra-
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mienta política usada para destrabar 
el TLC con Estados Unidos–, el Go-
bierno colombiano expidiera la Ley 
1429 de 2010, donde se reiteraba la 
ilegalidad del uso de cooperativas 
de trabajo asociado para la ejecu-
ción de actividades de intermedia-
ción laboral (art. 63). 
Gracias a este impulso normativo, 
los trabajadores del sector palmero 
del Magdalena Medio ejecutaron 
un plan de exigibilidad de derechos 
que dio lugar a la formalización la-
boral de miles de obreros que se 
encontraban precarizados como 
consecuencia del modelo ilegal de 
contratación. Así, por medio del 
ejemplo de organizaciones sindica-
les como Sintrainagro Minas (que a 
través de sus negociaciones colecti-
vas y huelgas obtuvo la contratación 
de centenares de trabajadores y 
logró aumentar su afiliación sindical 
en más del 300 %), otras organi-
zaciones sindicales emprendieron 
el camino de reivindicar la contra-
tación directa, hasta el punto de 
que actualmente no existe ninguna 
cooperativa de trabajo asociado que 
realice actividades de intermedia-
ción laboral ilegal en la región. 

Un nuevo desafío: la tercerización 
laboral
En el marco de la lucha por la defen-
sa de los derechos laborales, que 
inició con la reivindicación del con-
trato directo y de la ampliación de 
beneficios colectivos para los tra-
bajadores, las organizaciones sindi-
cales han emprendido nuevos retos 

colectivos por el reconocimiento de 
derechos de trabajadores indirec-
tamente vinculados a los procesos 
productivos. 
El nuevo reto que enfrentan los 
trabajadores de la región, es evitar 
la precarización del empleo de los 
obreros que prestan servicios a em-
presas medianas y pequeñas de la 
agroindustria que tercerizan algunas 
de las actividades económicas de 
las plantaciones de palma, en su 
mayoría, contratistas de los núcleos 
palmeros y proveedores de fruto 
que constituyen el último eslabón 
del proceso de producción del acei-
te de palma. 
Las características de estas empre-
sas tercerizadoras, es que en su 
nómina, en la mayoría de los casos, 
no supera los veinte trabajadores, 
dependen económicamente de las 
compañías extractoras (con quienes 
comercializan el fruto que cose-
chan), y requieren para sobrevivir 
de la asistencia técnica constante 
de las grandes compañías, por lo 
que está en duda su independencia 
técnica, administrativa y financiera, 
frente al desarrollo de su objeto so-
cial, pues incluso en muchos casos, 
deben acatar direccionamientos 
administrativos y financieros como 
consecuencia de su hipoteca por 
préstamos que reciben para la ad-
quisición de insumos.
Uno de los logros que ha consolida-
do el proceso de tercerización de las 
actividades productivas de las pal-
micultoras ha sido el de mostrarse 
como cumplidoras de sus obligacio-
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nes sociales a través de certificacio-
nes de calidad que el mercado les 
exige. En la actualidad, quizá la más 
reconocida es la certificación RSPO, 
otorgada por la asociación sin ánimo 
de lucro Mesa Redonda de Aceite 
de Palma Sostenible (Roundtable 
For Sustainable Palm Oil-RSPO, por 
sus siglas en inglés) que nació en 
2004 al agrupar a diversos actores 
de la cadena de valor del aceite de 
palma y grupos interesados, con el 
fin de desarrollar e implementar se-
llos basados en estándares globales 
para su producción con criterios de 
sostenibilidad económica, social y 
ambiental (Fedepalma, 2013). De 
manera que se sobreentiende que 
esta certificación obedece a un 
sello de calidad suministrado a las 
empresas que cumplan principios y 
criterios ambientales, sociales y pro-
ductivos, al ayudar a minimizar los 
impactos negativos del cultivo de 
palma de aceite y en consecuencia, 
generar beneficios sobre el medio 
ambiente y las comunidades de las 
regiones palmeras. Sin embargo, 
el meollo del asunto radica en que 
empresas, que previamente han cer-
tificado su proceso de extracción, a 
través de la RSPO, sin importar las 
condiciones laborales de sus pro-
veedores, exportan el aceite que 
procesan como si toda la cadena 
productiva estuviese cumpliendo 
con sus obligaciones empresariales. 
Este fenómeno se da, gracias a que 
una empresa beneficiaria compra 
a un proveedor determinado fruto 
que será sometido a un proceso 

común de extracción (proceso en 
donde se mezcla el fruto propio y 
el externo), y que hace que al final 
del proceso de producción, tanto 
el fruto producido por empresas 
certificadas como no certificadas, se 
muestre al mundo como fabricado 
en estricto cumplimiento y garantía 
de derechos de los proveedores 
de las empresas palmeras. Todo lo 
anterior, claro, faltando a la realidad 
de las condiciones de respeto de 
derechos laborales de cientos de 
trabajadores. 
Por todo lo anterior, han surgido 
nuevos interrogantes de parte de 
las organizaciones sindicales como:  
¿cuáles son las condiciones labora-
les en que se desarrollan las activi-
dades productivas adelantadas por 
parte de este proveedor?; o con 
mayor precisión ¿se protegen los 
derechos laborales de quienes siem-
bran, cuidan, cortan y transportan 
el fruto del que se extrae el aceite 
de palma que luego será certificado 
y vendido en el exterior con sellos 
que dan cuenta del cumplimiento de 
estándares legales y técnicos?
Durante los últimos años, las em-
presas de la palma han aumentado 
significativamente la extracción de 
fruto externo. Según argumentos 
técnicos, se trata de formas de di-
versificación del negocio y de la 
disminución de los costos, gracias a 
la compra del fruto de proveedores, 
de modo que, según información re-
portada por las mismas compañías, 
se puede inferir que el fruto compra-
do a terceros resulta más económico 
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que el producido directamente, 
todo esto a pesar de que es a menor 
escala, que las empresas proveedo-
ras no están tecnificadas y que no 
cuentan con la capacidad producti-
va de las grandes palmeras. 
Antes de la promoción de la contra-
tación directa y de la denuncia de 
las distintas modalidades de inter-
mediación ilegal de las relaciones 
laborales en la palma, en la región 
el fruto adquirido a terceros no su-
peraba el 30 % del fruto total extraí-
do.  Hacia 2018, según información 
suministrada por las empresas de la 
región (en el marco de procesos de 
negociación), el fruto adquirido a 
pequeñas y medianas palmicultores 
superaba el 70 % del fruto utilizado 
para sus procesos de extracción.
En esta línea de ideas, si bien  la ma-
yoría de las empresas de la palma en 
la región,  luego de la presión polí-
tica ejercida por las organizaciones 
sindicales, formalizaron a los trabaja-
dores en misión (que realizaban ac-
tividades misionales en sus propios 
territorios y con sus propios medios 
de producción),  al mismo tiempo,  
estas mismas empresas  fortalecie-
ron las relaciones comerciales con 
unidades productivas externas, au-
mentando la tercerización y promo-
viendo la producción de aceite bajo 
un nuevo modelo de  precarización 
del trabajo.
Así, la mayoría del fruto proveído 
por terceros a las empresas y com-
pañías beneficiarias, se genera en 
las siguientes condiciones laborales:
1. Los trabajadores vinculados cuen-

tan con precarias condiciones labo-
rales: esto se refleja en que muchos 
trabajadores no han formalizado su 
vínculo laboral (no cuentan con un 
contrato de trabajo) y en los casos 
en los que formalmente hay vínculo, 
el modelo utilizado corresponde a 
modalidades de obra labor o termi-
no fijo.
2. Los trabajadores no cuentan 
con herramientas básicas para la 
protección de sus condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo: en 
la mayoría de los casos, los obreros 
bajo esta modalidad no acceden a 
dotación, y en general, a elementos 
de protección personal adecuadas; 
además, no hacen parte de un pro-
grama para la mitigación de los ries-
gos propios de la industria.
3. Muchos obreros no están vincula-
dos al sistema de seguridad social, 
por tanto, no cuentan con una afilia-
ción a EPS, fondo de pensión y ARL.
4. Los trabajadores reciben salarios 
por debajo del mínimo legal esta-
blecido por el Estado Colombiano.
5. Súmese a ello, que en todos los 
casos, se les impide el acceso a la 
sindicalización y los derechos liga-
dos a la libertad sindical.
De ahí, que sea posible señalar va-
rias conclusiones:
Mientras los esfuerzos políticos del 
movimiento sindical que representa 
a los trabajadores de la palma se 
focalizaron en la contratación di-
recta de quienes ilegalmente eran 
enviados en misión a realizar acti-
vidades misionales y permanentes, 
las empresas, bajo razones técnicas, 



66 Cultura & Trabajo

C&T Nº 92 pág. MT

Cultura & Trabajo 67

C&T Nº 92 pág. MT

descentralizaron y externalizaron 
actividades y procesos misionales 
para asegurar el cobijo de la legali-
dad en la vinculación de trabajado-
res en condiciones de precariedad e 
injusticia.
Y aunque en efecto, varias organiza-
ciones han promovido la sindicaliza-
ción de los trabajadores tercerizados 
irregularmente, como resultado de 
la falta de operatividad de la inspec-
ción laboral, del desconocimiento 
de los derechos ligados a la libertad 
sindical por parte de jueces consti-
tucionales y de la violación sistemá-
tica de obligación de negociar por 
parte de empresas proveedoras de 
fruto, estos esfuerzos han terminado 
con el despido colectivo de hasta la 
totalidad de los trabajadores.
Así, pese a la existencia de sellos de 
calidad que certifican el fruto del 
aceite de palma, y que dan cuenta 
de la responsabilidad social del 
producto, del cumplimiento de nor-
mas laborales y de la producción 
bajo principios de racionalidad am-
biental, el problema aun continua 
latente, en la medida que estos es-
tándares siguen siendo el resultado 
de la explotación que quienes son 
el último eslabón de la cadena de 
suministro de la palma (siembra, 
mantenimiento, cuidado y cosecha 
de racimos de palma africana).
En consecuencia, la discusión debe 
trascender (sin dejar de lado, la 
discusión entre legalidad o ilegali-
dad de la tercerización) al recono-
cimiento de los derechos laborales 
de los trabajadores que participan 

en todos los niveles de la cadena 
de suministro del aceite de palma, 
pues con independencia de la jus-
tificación y legalidad de distintas 
formas de comercialización de acti-
vidades y procesos productivos de 
la palma, en todo caso, los derechos 
individuales y colectivosde todos 
los trabajadores de la palma deben 
prevalecer y por ende, ser garanti-
zados. Así, las cosas, ya es hora de 
que los sindicatos palmeros piensen 
seriamente en la necesidad de la 
negociación colectiva por industria, 
ese es ahora el nuevo reto 
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L
a industria de la palma 
de aceite es emblemática en la 
imposición de los modelos de 

intermediación laboral y de deslabo-
ralización de las relaciones de tra-
bajo, prácticas que se han dado en 
contextos de violencia extrema, has-
ta el punto de que varios directivos 
sindicales y múltiples trabajadores 
han sido asesinatos.

El sector agroindustrial, en espe-
cial el palmero, es una robusta acti-
vidad privada que cuenta con fuerte 
apoyo del Estado a través de asis-
tencia técnica, subsidios como los de 
Agro-Ingreso Seguro; o para atender 
enfermedades vegetales, como la 
pudrición de cogollo, así como para 
la renovación de cultivos al final de la 
vida útil de la plantación.

Indupalma pertenece al grupo 
económico Grasco, propiedad de 
Daniel Haime Gutt. Dicho grupo, 
junto con otras empresas de la fami-
lia, se organizan en The Lido Private 
Trust Company Ltd., cuyo registro 
mercantil se encuentra en Bermu-
das, un reconocido paraíso fiscal.

La empresa inicia actividades en 
1961. Según Santiago Vásquez, en El 
Éxito de Indupalma, generaron 1.800 
empleos directos y 3.600 indirectos, 
gozaron de programas educativos 
en temas financieros, administra-
tivos, agronómicos y demás, y se 
crearon más de 30 cooperativas de 
trabajo. Al tiempo que duplicaron 
la frontera de producción y el in-
cremento de la productividad en 
un 60 %. En la actualidad, tienen un 
poco más de 9.000 hectáreas sem-

bradas y un porcentaje importante 
de cultivos de terceros que proveen 
a la extractora de la empresa, ubi-
cada en San Alberto, Cesar, fruta 
de palma para el procesamiento 
de aceite de palma y sus derivados 
(Uniandes, 23 de febrero de 2016).

Indupalma exporta el 60 % de 
su producción y está insertada en 
toda la cadena de suministro a tra-
vés de Acepalma, cuyo objeto es 
la exportación de aceite de palma. 
Las transacciones se realizan en el 
exterior. La exportación de aceite es, 
a partir de 2016, el más importante 
rubro de la empresa, se presenta en 
medio de inmejorables condiciones 
económicas, toda vez que la tasa de 
cambio registra valores históricos 
que beneficia, como en ninguna 
época, la operación. Ello es posible 
gracias a un impulso a gran escala 
de proyectos agroindustriales que 
incorpora una profunda transforma-
ción productiva, la reorganización 
del trabajo con el poderoso apoyo 
del Estado como se señaló arriba.

El sindicato de la empresa, Sintra-
proaceites, ha padecido la violencia 
antisindical como pocos. Según Aní-
bal Mendoza, ex directivo del Sindi-
cato, la organización se ha diezmado: 
“de los 1.600 afiliados que llegó a 
tener la subdirectiva de San Alberto, 
solo quedaron 180. Muchos debieron 
salir de la zona por desplazamiento 
forzado” (Agencia de Información 
Laboral ENS, 11 de agosto de 2016).

En medio de este entorno de 
violencia la empresa desarrolla el 
modelo de cooperativas de trabajo 



70 Cultura & Trabajo

C&T Nº 92 pág. MT

Cultura & Trabajo 71

C&T Nº 92 pág. MT

asociado; se terceriza toda la cosecha 
y el mantenimiento de la plantación 
y en ella laboran más de 800 traba-
jadores bajo este modelo ilegal, que 
significó sanciones para Indupalma 
por cuenta del Ministerio de Trabajo.

El modelo, seriamente cuestio-
nado desde el ámbito legal, cons-
tituye una forma de precarización 
agravada; en general un trabajador 
vinculado a través de cooperativas 
de trabajo asociado recibe el 55 % 
de lo que percibe uno cuya relación 
se hace a través de un contrato de 
trabajo, pese a que, según la empre-
sa, entregaba a cada cooperativa la 
suma de do millones de pesos por 
cada cooperado, aquellos recibían 
mucho menos del salario mínimo. 
Para lograr un ingreso superior al 
salario mínimo debían trabajar más 
de la jornada laboral.

En materia de salud padecían una 
alta exposición a riesgos laborales 
ya que no contaban con los equipos 
de protección necesarios; hoy hay 
una legión de trabajadores enfer-
mos; el maltrato laboral en medio de 
la tercerización es mayor y se expre-
sa en la exigencia de trabajo adicio-
nal sin remuneración; el control de 
calidad es una forma de disciplinar 
los trabajadores y aumentar la pro-
ductividad mediante la imposición 
de multas que afectan no solo los 
ingresos de los trabajadores, sino 
que empeoran el estrés laboral por 
cuenta del acoso permanente.

Todas estas circunstancias gene-
raban gran inconformidad entre los 
trabajadores tercerizados quienes 

realizaron un paro de cooperados 
en el 2005 para exigir la formali-
zación laboral, ya que además, les 
estaban imponiendo poner las ca-
rretas, los búfalos y las mallas para 
que estuvieran a cargo del trabaja-
dor; por esta misma época el Centro 
de Solidaridad, de la AFL-CIO, inicia 
acciones en el Magdalena Medio 
que consistían en la formación en 
derechos laborales y liderazgo de 
los campesinos vinculados a la in-
dustria de la palma y visitas de de-
legaciones de líderes sindicales de 
Estados Unidos para denunciar las 
generalizadas violaciones, ganar de 
esta manera apoyos internacionales 
como la AFL-CIO y congresistas es-
tadounidenses, sensibles a los temas 
del trabajo.

El movimiento sindical colombia-
no gana el apoyo de la comunidad 
internacional, fundamentalmente, la 
Unión Europea y Estados Unidos, así 
como la intervención de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT).

Resultado de estas acciones, que 
no solo exponían los problemas 
en la palma, también en puertos, 
minería, caña de azúcar y flores, y, 
a combinadas gestiones en el país 
y en Estados Unidos, se logra, en 
principio, la expedición de la Ley 
1429 de 2010 que en su artículo 63 
prescribe:

Contratación de personal a través 
de Cooperativas de Trabajo Aso-
ciado. El personal requerido en 
toda institución y/o empresa pú-
blica y/o privada para el desarro-
llo de las actividades misionales 
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permanentes no podrá estar vin-
culado a través de Cooperativas 
de Servicio de Trabajo Asociado 
que hagan intermediación laboral 
o bajo ninguna otra modalidad 
de vinculación que afecte los de-
rechos constitucionales, legales y 
prestacionales consagrados en las 
normas laborales vigentes.
Sin perjuicio de los derechos míni-
mos irrenunciables previstos en el 
artículo tercero de la Ley 1233 de 
2008, las Precooperativas y Coo-
perativas de Trabajo Asociado, 
cuando en casos excepcionales 
previstos por la ley tengan traba-
jadores, retribuirán a estos y a los 
trabajadores asociados por las la-
bores realizadas, de conformidad 
con lo establecido en el Código 
Sustantivo del Trabajo.
El Ministerio de la Protección 
Social a través de las Direcciones 
Territoriales, impondrá multas 
hasta de cinco mil (5.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigen-
tes, a las instituciones públicas y/o 
empresas privadas que no cum-
plan con las disposiciones descri-
tas. Serán objeto de disolución y 
liquidación las Precooperativas y 
Cooperativas que incurran en falta 
al incumplir lo establecido en la 
presente ley. El Servidor Público 
que contrate con Cooperativas 
de Trabajo Asociado que hagan 
intermediación laboral para el 
desarrollo de actividades misiona-
les permanentes incurrirá en falta 
grave.

Bajo esta misma dinámica, ante la 
presión sindical, se suscribe, en abril 

de 2011, el Plan de Acción Laboral 
Obama-Santos (PAL), que si bien era 
insuficiente y adolecía de elementos 
coercitivos, ponía en evidencia la 
precarización laboral, las dificulta-
des que tenían los trabajadores para 
ejercer sus derechos a la libertad 
sindical, y a la negociación colecti-
va, además de terminar el ciclo de 
impunidad frente al asesinato de 
dirigentes sindicales. A la sazón, el 
PAL compromete al gobierno co-
lombiano a:

Acelerar la entrada en vigencia, de 
junio de 2011 a julio de 2013, de 
disposiciones legales que incluyan 
multas significativas para prohibir 
el uso indebido de las cooperati-
vas y otras relaciones de empleo 
que socavan los derechos de los 
trabajadores. La acción legislativa 
se espera para el 31 de mayo…·
Expedir normas, para el 15 de 
junio, con miras a la aplicación de 
la ley de cooperativas de 2010, 
aclarar las leyes de cooperativas 
anteriores y garantizar la coheren-
cia entre estas. El reglamento tam-
bién incluirá multas significativas 
para las empresas que violan las 
leyes de cooperativas y se niegan 
a crear y mantener relaciones di-
rectas de trabajo con los trabaja-
dores afectados.

Al mismo tiempo, la OIT, en febre-
ro de 2011, envío una Misión de Alto 
Nivel para constatar lo denunciado 
por las centrales sindicales colom-
bianas en su seno, y sus conclusio-
nes coinciden con las anteriores 
demandas y refuerzan la exigencia 
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de cambios normativos para superar 
la precarización laboral.

La Misión expresa su particular 
preocupación ante la información 
suministrada por la Corte Supre-
ma de que, en el seno de las coo-
perativas, sólo los trabajadores 
dependientes disfrutan del dere-
cho de constituir o afiliarse a orga-
nizaciones sindicales. A la luz de 
lo anterior, la Misión estima que la 
legislación sobre cooperativas de-
bería modificarse para ponerla en 
conformidad con los convenios de 
la OIT sobre libertad sindical y ne-
gociación colectiva. La Misión re-
cibió también información de que 
la externalización de trabajadores 
mediante cooperativas así como 
varias formas de subcontratación 
eran utilizadas para obstaculizar el 
pleno ejercicio de la libertad sindi-
cal. La Misión recomienda que se 
tomen, con la asistencia de la OIT, 
medidas eficaces para eliminar los 
obstáculos jurídicos y prácticos a 
la libertad sindical y a la negocia-
ción colectiva.

Posteriormente, se expide el De-
creto 2025 de 2011 que reglamenta 
el artículo 63 de la citada Ley 1429, 
en lo concerniente a la cooperativas 
de trabajo asociado. El Centro de 
Solidaridad se da a la tarea de expli-
car los alcances del Decreto, la for-
mación cala en los trabajadores y, en 
consecuencia, la CUT y Sintrainagro 
Puerto Wilches, adelantan una huel-
ga general en cinco empresas que 
involucra a 7.000 trabajadores, la 
que se extiende por más de 60 días.

El movimiento, que no contó con 
la participación de los vinculados a 
Indupalma, termina en un acuerdo 
con la Vicepresidencia de la Repú-
blica, el cual básicamente convenía 
que se permitirían inspecciones 
por parte del Ministerio de Trabajo 
y si se verificaba la intermediación, 
las empresas procederían en los 
siguientes ocho días a formalizar los 
cooperados, vinculándolos directa-
mente. A primera vista se antoja un 
acuerdo nimio. Permitir la inspec-
ción, como si esta requiriera la auto-
rización de las empresas y no fuese 
una potestad de la autoridad del 
trabajo sugiere un enorme esfuer-
zo para aceptar la intervención del 
Ministerio, la que debe proceder de 
oficio frente a la violación.

Sin embargo, hubo un elemento 
inesperado para los empresarios, 
que nosotros si advertimos: la 
intervención del Departamento 
de Trabajo de Estados Unidos (Us-
dol), con quien se había conveni-
do que se harían las inspecciones, 
en la medida que era garante del 
PAL. El resultado fue millonarias san-
ciones a varias empresas por inter-
mediación laboral ilegal. Vale anotar 
que Indupalma, en ese proceso no 
fue sancionada, pese estar radica-
das querellas administrativas.

Este trasegar fue compartido 
con la Escuela Nacional Sindical 
(ENS) y la Central Unitaria de Tra-
bajadores (CUT); en el camino par-
ticipó activamente la Corporación 
Justicia y Libertad, más tarde se 
sumó la OIT con un proyecto del 
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Departamento de Trabajo.
En el año 2012, la CUT presentó 

una querella regional junto a una 
propuesta de formalización laboral 
en la región del Magdalena Medio 
para el sector palmero, la que no fue 
tramitada por el Ministerio de Traba-
jo, dando lugar a múltiples reaccio-
nes de los trabajadores a través de 
varios paros.

En ese mismo año se radica, por 
parte de la subdirectiva Santander 
de la CUT, una querella elaborada 
por las distintas organizaciones, 
para que se investigue la interme-
diación laboral en Indupalma:

Wison Ferrer, mayor de edad, do-
miciliado y residente en el munici-
pio de Bucaramanga, identificado 
como aparece al pie de mi firma, 
en mi calidad de Presidente de la 
subdirectiva de la CUT, Santan-
der, acudo ante su despacho para 
promover querella tendiente a 
obtener la investigación y control 
de las contravenciones legales que 

por parte de la empresa Industrial 
Agraria La Palma Limitada-INDU-
PALMA Ltda., identificada con NIT. 
860006780, se están llevando a 
cabo. Lo anterior en razón a que 
esta compañía actualmente realiza 
prácticas de intermediación laboral 
ilegal a través de Cooperativas de 
Trabajo Asociado, Sociedades por 
Acciones Simplificadas y Empresas 
Asociativas de Trabajo, vulnerando 
por consiguiente los derechos de 
los trabajadores que poseen una 
relación laboral con la empresa.

La acción concluía que Indupalma 
Ltda., a pesar de la expresa prohi-
bición que ha impuesto la ley para 
que las empresas utilicen las coo-
perativas de trabajo asociado u otra 
modalidad, como mecanismo de in-
termediación laboral, estableció re-
laciones comerciales artificiales con 
otras entidades, con el fin de que 
las labores y funciones directamen-
te relacionadas con la producción 
de sus bienes y servicios, es decir, 

Fotografía: Ferney Jarmillo, 2018



74 Cultura & Trabajo

C&T Nº 92 pág. MT

Cultura & Trabajo 75

C&T Nº 92 pág. MT

la producción del aceite de palma, 
fueran llevadas a cabo por medio 
de trabajadores tercerizados que se 
encuentran bajo una relación laboral 
no reconocida, que claramente vul-
neraba sus derechos.

Sobre la intermediación laboral
Las cooperativas de trabajo aso-

ciado en realidad envían trabajado-
res en misión a Indupalma, actividad 
que está exclusivamente permitida 
a las empresas de servicios tempo-
rales con las limitaciones dispuesta 
por la ley. Sostenía la acción que 
el elemento principal de la inter-
mediación laboral se reconoce en 
la licencia que las cooperativas y 
demás sociedades de trabajadores 
entregan a Indupalma para que sus 
asociados desarrollen actividades 
bajo condiciones de dependencia y 
subordinación, ocultando así la reali-
dad de las y los trabajadores.

Las prácticas de intermediación 
laboral no han sido reprobadas solo 
por vía normativa, pues sumado 
al artículo 17 del Decreto 4588 de 
2006 que establece que

Las Cooperativas y Precoope-
rativas de Trabajo Asociado no 
podrán actuar como empresas de 
intermediación laboral, ni dispo-
ner del trabajo de los asociados 
para suministrar mano de obra 
temporal a usuarios o a terceros 
beneficiarios, o remitirlos como 
trabajadores en misión con el fin 
de que estos atiendan labores o 
trabajos propios de un usuario o 
tercero beneficiario del servicio o 

permitir que respecto de los aso-
ciados se generen relaciones de 
subordinación o dependencia con 
terceros contratantes,

se encuentran pronunciamientos 
jurisprudenciales, como la contenida 
en la sentencia de constituciona-
lidad 614 de 2009 que reconoce 
la inconstitucionalidad de todos 
los procesos de deslaboralización 
de las relaciones de trabajo que, a 
pesar de utilizar formas asociativas 
legalmente validas, tienen como 
objetivo ocultar la naturaleza real de 
la relación contractual de trabajo. 
De la misma manera, al igual que en 
el presente caso, el Tribunal Consti-
tucional reconoció que a través del 
desarrollo asociativo y el cooperati-
vismo, se han utilizado como instru-
mentos para desconocer la realidad 
del vínculo laboral, a pesar de que 
expresamente el artículo 7 de la Ley 
1233 de 2008 lo prohíbe.

Un fundamento más se ubicaba, 
en ese momento, en el Decreto 2798 
del 29 de noviembre de 2013, poste-
riormente derogado, que establecía 
la prohibición de sociedades, aso-
ciaciones, corporaciones, fundacio-
nes y la contratación de servicios de 
colaboración o manejo de recurso 
humano, empresas de servicios tem-
porales, compañías de servicios de 
colaboración, o personas naturales, 
que utilicen modalidades de vincula-
ción que impliquen desconocimien-
to o violación de derechos laborales 
constitucionales, legales y extra 
legales, de carácter individual o los 
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colectivos de asociación sindical, 
negociación y huelga.

Sobre las actividades misionales
Otro de los criterios que permiten 

inferir la existencia de intermedia-
ción laboral se encuentra en la eje-
cución de las actividades misionales. 
Así, de acuerdo con la legislación 
colombiana toda actividad misional 
debe ser adelantada de manera 
directa por trabajadores vinculados 
con la unidad empresarial, a efecto 
de garantizar a aquel la realización y 
ejercicio pleno de sus derechos fun-
damentales. En tal sentido, tal como 
se preceptúa en el artículo 63 de la 
Ley 1429 de 2010: 

El personal requerido en toda 
institución y/o empresa pública 
y/o privada para el desarrollo de 
las actividades misionales perma-
nentes no podrá estar vinculado a 
través de Cooperativas de Servi-
cio de Trabajo

imposición que se ratificaba a 
su vez con el artículo 2 del Decreto 
2025 de 2011 que manifiesta que a 
partir de la entrada en vigencia del 
artículo 63 de la Ley 1429 de 2010, 
las instituciones o empresas públi-
cas y/o privadas no podrán contratar 
procesos o actividades misionales 
permanentes con Cooperativas o 
Precooperativas de Trabajo Asocia-
do, situación que no excluye la pro-
hibición de intermediar con otro tipo 
de modalidades jurídicas.

El mismo artículo 1 del Decreto 
2025 de 2011 define las Actividades 

Misionales como 

aquellas actividades o funciones 
directamente relacionadas con 
la producción del bien o servicio 
característicos de la empresa. 

Ahora bien, siendo el objeto so-
cial y empresarial de Indupalma el 
cultivo de oleaginosas y cualquier 
otro cultivo licito, la extracción y pro-
ducción, transformación, comercia-
lización, exportación o importación 
de aceite de palma y palmiste, torta 
de palmiste y demás productos y 
subproductos de los mismos culti-
vos, también de semillas y plántulas, 
es fácticamente incontestable que 
los trabajadores vinculados a través 
de las cooperativas o cualquier otro 
tipo sociedades o personas jurídi-
cas, se encuentran bajo el fenómeno 
de la intermediación laboral, pues 
estos trabajadores tercerizados al 
ser vinculados indebidamente por 
medio de los distintos mecanismos 
mencionados, participan del ciclo 
productivo de la unidad empresarial 
de la palma desarrollando acciones 
de siembra, mantenimiento, cosecha 
y producción del aceite.

De la subordinación
La empresa, ejerce supervisión 

sobre los trabajadores cooperados 
en la operación, muchas veces in-
terviene en la selección de estos, lo 
que compromete la autonomía ad-
ministrativa de que trata el artículo 
34 del Código Sustantivo del Traba-
jo para constituirse en un verdadero 
empleador.
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Los medios de producción
En observancia del mismo artículo 

34 del Código Sustantivo del Tra-
bajo, en relación con el contratista 
independiente o verdadero emplea-
dor, este debe tener la propiedad 
de los medios de producción, en 
nuestro caso, el principal medio de 
producción es la tierra, siendo esta 
propiedad de Indupalma, tal como 
consta en los títulos obtenidos; de 
igual manera, la planta extractora y 
la demás maquinaria nunca ha sido 
de propiedad de las cooperativas. En 
consecuencia, estas son meros inter-
mediarios. Quedan bajo estos pre-
supuestos demostrada, de manera 
irrefutable, la intermediación laboral.

El Ministerio de Trabajo en sep-
tiembre de 2013, bajo presión in-
ternacional, avoca investigación y 
posteriormente, el 23 de septiembre 
de 2016, sanciona a Indupalma y 
cada una de las cooperativas, la cual 

fue apelada por Indupalma y confir-
mada por el Ministerio de Trabajo.

En septiembre de 2017 promovi-
mos un diálogo informal con Indupal-
ma, autorizados por Sintraproaceites 
para ventilar la situación de precari-
zación laboral. Dos ejes ocuparon la 
atención de las conversaciones: La 
ilegalidad de la intermediación, de la 
cual la empresa afirmaba su legalidad; 
y, las condiciones desventajosas para 
los cooperados, aduciendo la empre-
sa lo contrario que para ellos el mo-
delo era muy bondadoso. Finalmente, 
acordamos dar un debate de cara a la 
junta ampliada del sindicato sobre los 
temas anteriores. La empresa perdió 
la controversia sobre los dos puntos, 
ante lo cual el gerente dio por con-
cluida la discusión, señalando que no 
reconocía a los tercerizados como sus 
trabajadores y que no tendría ninguna 
negociación con ellos.

Paralelo a esto, se gestaba la 

Fotografía: Ferney Jarmillo, 2018
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organización de los trabajadores 
tercerizados en la Unión General 
de Trabajadores Tercerizados de la 
Agroindustria (UGTTA), y el diciem-
bre de 2017 presentaron pliego de 
peticiones con un solo punto: Vincu-
lación directa a In dupalma, 
petición que no fue atendida por la 
empresa, alegando que no eran sus 
trabajadores, a pesar que muchos 
llevaban más de 20 años ingresando 
a laborar en las mismas instalacio-
nes, pero en peores condiciones 
de empleo y seguridad y a que ya 
el Ministerio había concluido que la 
intermediación era ilegal.

Ante la negativa de la empresa, 
los trabajadores votaron la huelga, 
se tomaron la empresa, acción que 
no podía ser demandada como 
ilegal, porque de esta manera, Indu-
palma, reconocerían los cooperados 
como sus trabajadores, razón por 
la cual ejercieron acciones policivas 
por perturbación a la propiedad.

El movimiento contó con enorme 
solidaridad: la CUT, la USO, Sin-
trainagro y otros sindicatos como 
ACDAC (los pilotos de Avianca) dis-
pusieron de recursos económicos y 
humanos para la realización del cese 
de actividades, y en terreno siem-
pre estuvo presente la Corporación 
Justicia y Libertad, quien asesoraba 
directamente los trabajadores, la Es-
cuela Nacional Sindical, a través de 
los CAL, y el Centro de Solidaridad 
que apoyaba los trabajadores con 
asesoría en Bogotá y en el desplegó 
de todo un acompañamiento desde 
Estados Unidos.

En materia jurídica hubo múltiples 
acciones: tutelas, querellas admi-
nistrativas, denuncias penales, abo-
gados de La Corporación justicia y 
Libertad promoviendo acciones o 
defendiendo al sindicato y los traba-
jadores de los requerimientos jurídi-
cos que adelantaba la empresa.

En términos organizativos repe-
timos la experiencia de Sintrater-
cerizados, un sindicato mucho más 
flexible, capaz de responder con 
celeridad a las tareas urgentes; se 
realizaron más de diez asambleas 
generales, un ejercicio democrático 
sin precedentes; al lado estuvo el 
pacto obrero, un intersindical de la 
región con un apoyó definitivo; se 
sumaron organizaciones internacio-
nales como la AFL-CIO, de Estados 
Unidos, la FNV de Holanda, y la TCO 
de Suecia. Se gestionó desde lo 
local, hasta lo internacional, con im-
portante presencia nacional.

Los ejes políticos tuvieron la 
misma dinámica. En el conflicto 
intervinieron: el Alcalde de San Al-
berto, el Gobernador del Cesar, los 
Ministerios de Trabajo, Agricultura 
y Desarrollo Social, y Defensa, la 
Dirección de Derechos Humanos de 
la Vicepresidencia de la República; 
buscamos el respaldo de concejales, 
diputados, congresistas de distintos 
partidos y regiones; senadores y 
representantes de Estados Unidos; 
el Departamento de Trabajo de 
Estados Unidos, y la situación se ex-
puso en la Comisión de Empleo de 
la OCDE, el Congreso de Estados 
Unidos y en la sede del Parlamento 
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de la Unión Europea.
El cese de actividades termina, 

después con un acuerdo de la que 
su conclusión más importante es:

Integrar una comisión que hemos 
denominado COMISIÓN PARA LA 
EVALUACIÓN FUNCIONAL, que 
tiene por finalidad la identificación 
de actividades que den lugar a 
la vinculación directa por parte 
de INDUPALMA, de Trabajadores 
Asociados a las CTA.

En medio de la implementación del 
acuerdo el Consejo de Estado declara 
la nulidad del artículo 2 del Decreto 
2025 de 2011, sobre el cual se profirió 
la sanción a Indupalma, restando un 
necesario peso jurídico a la decisión; 
de otro lado, la acción policiva ade-
lantada por la empresa autorizaba a la 
fuerza pública a desalojar los trabaja-
dores, en estas condiciones se pierde 
capacidad de incidencia.

Tales circunstancias son aprove-
chadas por la empresa y procede 
a crear dos empresas del grupo 
económico para vincular los coope-
rados, así evitó la vinculación directa 
de estos a Indupalma.

El resultado final: lograr la rela-
ción laboral, pasar de una precaria 
vinculación cooperativa al contrato 
de trabajo. Tener la posibilidad de la 
negociación colectiva y firmar con-
venciones colectivas como las tienen 
hoy; la UGTTAgroindustria, una vez 

lograda la formalización desaparece, 
y esta legión de trabajadores hoy son 
parte de Sintrainagro con la subdi-
rectiva en San Alberto, Cesar.

En conclusión, estuvimos y esta-
mos frente a un proceso de largo 
aliento que ha demandado transfor-
maciones organizativas, toda una es-
trategia jurídica e incidencia política 
en múltiples niveles, y no deja como 
lección que si bien requiere un 
enorme esfuerzo es posible revertir 
estos fenómenos de precarización y 
avanzar la defensa de los derechos y 
el fortalecimiento de nuestras orga-
nizaciones 
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Resumen

Este artículo tiene como objetivo examinar las estrategias de colonización, 
organización, agenda político social y formas incipientes de victimización 
contra el Sindicato de Trabajadores Agrícolas Independientes del Meta, 
Sintragrim, seccional El Castillo. Para tales efectos se hizo acopio de fuen-
tes escritas, particularmente artículos de prensa, además de la fuente oral, 
proveniente de integrantes de aquella organización sindical. A partir de la 
recopilación de dichas fuentes se decidió triangularlas, sistematizarlas y ana-
lizarlas. Como resultado de lo anterior se abordaron varios aspectos claves, 
como los procesos de poblamiento desde mediados del siglo XX, producto 
de la Violencia bipartidista. De este primer fenómeno emergieron las prime-
ras estrategias organizativas impulsadas por el partido comunista y luego 
Sintragrim, las reivindicaciones sociales y políticas ligadas con la democra-
tización en el uso de la tierra, la lucha contra los modelos extractivistas y la 
participación activa en la creación y consolidación de la Unión Patriótica, a 
partir de la década de los ochenta. Por último, se volcará a las condiciones 
de posibilidad que originaron los hechos de violencia contra la organización. 
En resumen, se trata de desentrañar las configuraciones socio-históricas de 
una organización sindical campesina en un apartado territorio de coloniza-
ción, fuertemente golpeado por el conflicto armado colombiano. 
Palabras claves: memoria histórica, Sintragrim, procesos organizativos, violencia.

Summary
This article aims to examine the strategies of colonization, organization, 

social political agenda and incipient forms of victimization against the Union 
of Independent Agricultural Workers of Meta, Sintragrim, El Castillo section. 
For this purpose, written sources were collected, particularly press articles, 
in addition to the oral source, from members of that union organization. 
From the compilation of these sources, it was decided to triangulate, syste-
matize and analyze them. As a result of the above, several key aspects were 
addressed, such as population processes since the mid-twentieth century, 
the product of bipartisan violence. From this first phenomenon emerged the 
first organizational strategies promoted by the communist party and then 
Sintragrim, the social and political demands linked to democratization in the 
use of land, the fight against extractive models and active participation in the 
creation and consolidation of the Patriotic Union, from the eighties. Finally, it 
will turn to the conditions of possibility that caused the violence against the 
organization. In summary, it is about unraveling the socio-historical configu-
rations of a peasant union organization in a secluded territory of coloniza-
tion, strongly hit by the Colombian armed conflict.
Keywords: historical memory, Sintragrim, organizational processes, violence.
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Introducción
Hacer la memoria histórica de 

las organizaciones sindicales en el 
sector rural es imprescindible como 
herramienta para construir nuevos 
escenarios de reconciliación en la 
actual etapa de pos-acuerdo en 
Colombia. Se trata con ello de vin-
cular el presente, sus vicisitudes y 
coyunturas en la comprensión del 
pasado y sus particularidades, tal 
como lo planteaba el historiador 
Marc Bloch (1996). Es aquí en donde 
la historia establece una relación 
estrecha con el concepto de memo-
ria. La memoria como la expresión 
de lo vivido, lo sentido, proyección 
de la experiencia misma desde la 
subjetividad y la emocionalidad, y la 
historia como aquella disciplina que 
permite la construcción del relato y 
los contextos, capaces de interrogar 
las memorias y otorgarles un marco 
analítico (Pierre, 2008). En ausencia 
de un amplio abanico de fuentes es-
critas, este artículo fue elaborado, a 
su vez, a partir de testimonios orales 
de los campesinos afiliados al Sin-
dicato de Trabajadores Agrarios In-
dependientes del Meta (Sintragrim), 
seccional de El Castillo, quienes, 
en el marco de un proyecto de me-
moria histórica desarrollado por la 
Escuela Nacional Sindical, brindaron 
su testimonio de manera anónima 
por cuestiones de seguridad. Por 
tal razón y para efectos del presen-
te artículo, se tomó la decisión de 
cambiar los nombres de los entre-
vistados, preservando así su identi-
dad original. Tomando en cuenta lo 

anterior, el presente artículo procura 
develar las dinámicas cotidianas, 
ciertas formas de relacionamiento 
entre los campesinos sindicalizados 
con su territorio, las configuraciones 
políticas, sociales, apuestas políti-
cas, formas de solidaridad, además 
de dar cuenta de las condiciones de 
posibilidad de la violencia padecida 
por la organización. 

En relación con el balance his-
toriográfico, vale la pena señalar lo 
siguiente. En primer lugar, es muy 
poco lo que se ha desarrollado en 
Colombia en torno al tema de las 
organizaciones sindicales desde la 
memoria histórica, más aun cuando 
la violencia se erige en una de las 
variables a explorar. En segundo 
lugar, la elección de testimonios 
orales y, desde luego, el tipo de 
periodicidad elegida tan cercana a 
los acontecimientos del presente, 
ha hecho que desde la disciplina 
propiamente histórica este tipo 
de ejercicios aun sean sumamente 
incipientes. Tomando como referen-
cia esos dos aspectos se realizará 
un balance historiográfico que dé 
cuenta del estadi actual de las in-
vestigaciones de memoria histórica 
sobre organizaciones sindicales a 
nivel nacional. El primer enfoque es 
posible identificarlo a través de los 
trabajos desarrollados por la Escuela 
Nacional Sindical (Correa y Gonzá-
lez, 2011; Correa y Malagón, 2001 
y Castaño, 2014) el CINEP (Archila, 
2012), la Corporación Nuevo Arcoiris 
(Valencia y Celis, 2012) el PNUD (Or-
tiz, 2011), en donde los análisis y las 



84 Cultura & Trabajo

C&T Nº 92 pág. MT

Cultura & Trabajo 85

C&T Nº 92 pág. MT

narrativas se orientan al esclareci-
miento histórico de los hechos de la 
violencia contra las organizaciones 
sindicales, valiéndose de archivos 
físicos y testimonios orales. En un 
segundo enfoque es posible adver-
tir un tipo de investigación que no 
se centra única y exclusivamente en 
torno a los hechos de violencia, sino 
que también se enfoca en dar cuen-
ta de las formas de relacionamiento 
político, expresiones culturales y 
configuraciones territoriales (Ama-
do, 2005). Por otro lado, a pesar de 
reciente interés  por examinar el 
impacto del conflicto armado en el 
municipio de El Castillo (Mosquera, 
2015; Centro Nacional de Memoria 
Histórica, 2015; Molano, 1989; y Gi-
raldo 2009), la bibliografía es casi 
inexistente cuando se vuelca la aten-
ción, de manera más detallada, en 
la organización sindical Sintragrim 
(González y Barrera, 2014). De allí 
que aun cuando se reconocen unos 
avances muy importantes en térmi-
nos investigativos sobre El Castillo y 
Sintragrim a nivel departamental, los 
ejes articuladores de aquellos tra-
bajos son, por un lado, el municipio 
El Castillo y, por el otro, Sintragrim 
a nivel departamental. De allí que 
la elección metodológica en el pre-
sente artículo procura partir de un 
criterio orientado a ahondar en la 
histórica relación entre el sindicato y 
las configuraciones urbanas y parti-
distas en El Castillo, pero partiendo 
de la acción sindical como eje arti-
culador. A partir de allí se eligió la 
periodicidad propuesta. La de inicio, 

1959, por cuanto correspondió a la 
creación del  Sindicato Agrario del 
Meta en el Municipio de El Castillo. 
La fecha de cierre, 2006, correspon-
de a la construcción de  una zona 
humanitaria “Civipaz” en la vereda El 
Encanto, cerca del centro poblado 
Puerto Esperanza, y apoyada por la 
ya mencionada Intereclesial de Jus-
ticia y Paz. Dicha fecha, en definitiva, 
marcó un punto de inflexión en el 
retorno de los pobladores a El Casti-
llo y la concomitante refundación de 
Sintragrim.

Colonización y organización
La construcción de la carretera 

Bogotá-Villavicencio, la muerte de 
Jorge Eliécer Gaitán el 9 de abril 
de 1948, las obligaciones serviles 
heredadas de los anacrónicos sis-
temas hacendatarios, sumado a la 
violencia bipartidista entre liberales 
y conservadores y la elaboración de 
la doctrina del “enemigo interno” 
para combatir las guerrillas libera-
les, entre otros fenómenos, fueron 
procesos históricos fundamentales a 
la hora de comprender las primeras 
oleadas migratorias de campesinos 
oriundos del interior del país. Se 
trató de una estrategia encauzada 
a apoyar económicamente la co-
lonización en el Ariari e impulsada 
por la amnistía decretada por Rojas 
Pinilla a comienzos de la década del 
cincuenta (Molano, 1989, p. 285). 
La ubicación a orillas de ríos como 
el Ariari, Guapé y La Cal, además 
de caños como el Uruimes, fue un 
factor determinante en la construc-
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ción de las primeras edificaciones 
en torno al triángulo entre el Alto 
Guayabero, Medellín del Ariari y la 
ruta hacia el Guaviare (Néstor Gar-
cía, líder sindical Sintragrim subd. El 
Castillo, enero del 2018). Luego del 
arribo de las primeras familias a este 
territorio, otros campesinos se atre-
vieron a realizar el mismo periplo a 
partir de la década del cincuenta y 
sesenta. Muchos de aquellos nuevos 
colonizadores, quienes arribaron 
a la zona en compañía de sus fa-
milias, también fueron víctimas de 
los conflictos bipartidistas. Así mis-
mo, con el paso de los años se fue 
construyendo un sistema vial que, 
aunque precario, acortaba el tiempo 
de desplazamiento de los nuevos 
colonos (Leonardo Bermúdez, líder 
sindical Sintragrim, subd. El Castillo, 
noviembre 2017). Algunos afirmaban 
que, aun así, los desplazamientos se 
hacían extenuantes y prolongados 
(Carlos Urrea, líder sindical Sintra-
grim subd. El Castillo, noviembre 
de 2017). A ello se le añadía que en 
algunas partes del trayecto, desde 
Bogotá al territorio, las crecientes de 
los ríos retrasaban los viajes (Mario 
Rengifo, líder sindical Sintragrim 
subd. El Castillo, enero 2018).

Quienes arribaban a la zona eran 
recibidos por los campesinos orga-
nizados, en principio, alrededor del 
Partido Comunista (Esteban Ortiz lí-
der sindical Sintragrim subd. El Cas-
tillo, enero 2018). Para el caso de las 
menores de edad, quienes aún no 
podían afiliarse al sindicato por dis-
posiciones normativas internas, fue-

ron incorporados primero a la JUCO 
y a la Unión de Mujeres Demócratas 
(UMD) (Leonardo Gutiérrez, líder 
sindical Sintragrim departamental 
Villavicencio, marzo del 2018).  Las 
estrategias organizativas tenían 
como finalidad resguardarse frente 
a las arremetidas de los colonos de 
otros poblados cercanos, ubicados 
al otro lado del río Ariari, como El 
Dorado y Cubarral. Si el motivo del 
desplazamiento procedente del inte-
rior del país hacia Medellín del Ariari 
fue precisamente huir del accionar 
de los violentos partidarios del con-
servatismo, la colonización hacia 
esta zona contribuyó a reproducir el 
mismo esquema conflictivo. La fron-
tera entre El Castillo y El dorado se 
definió como “la línea dura”, ubicada 
en la zona de Puerto Cable. Durante 
mucho tiempo dicha zona fue un 
territorio de disputa entre antiguos 
guerrilleros liberales, comunistas y 
conservadores, como Ricardo Que-
bradas y el Plinio Murillo. 

A ello se le vino a sumar la distri-
bución democrática de las tierras 
para aquellos colonos que continua-
ron arribando a la región, así como 
la creación del Sindicato Agrario 
del Meta en 1959. En 1970, aún sin 
personería jurídica, cambió su deno-
minación por Sindicato de Trabaja-
dores Agrícolas Independientes del 
Ariari, hasta que a finales de aquella 
década, en 1979, y producto de fuer-
tes movilizaciones campesinas, reci-
bió, finalmente, su reconocimiento y 
personería jurídica. De acuerdo con 
la versión de un antiguo líder sindi-
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cal, durante aquella época existía 
una plataforma política con la cual 
se identificó la organización, mate-
rializada en lo que se denominó el 
Frente Democrático durante la déca-
da del setenta, el cual respondía a la 
necesidad de ampliar la base demo-
crática entre los campesinos del Alto 
Ariari (Carlos Quiroz, líder sindical 
Sintragrim subd. El Castillo, noviem-
bre de 2017).  La articulación entre el 
partido y el sindicato les permitía a 
los jóvenes comenzar a familiarizarse 
con una plataforma político-social 
bastante similar entre las dos orga-
nizaciones (Walter Camacho, líder 
sindical Sintragrim subd. El Castillo, 
noviembre del 2017). La ausencia del 
Estado en estos territorios de colo-
nización se constituyó en un hecho 
que facilitó la configuración de una 
autoridad bastante sui generis, o vi-
gilancia colectiva, capaz de aglutinar 
funciones legislativas, ejecutivas y 
judiciales. En principio, los procesos 
de urbanización en zonas como El 
Castillo y Medellín del Ariari care-
cieron de un impulso estatal, por lo 
cual fueron los propios pobladores 
quienes tomaron la iniciativa de dis-
tribuir los terrenos, lo más equitativa 
y racionalmente posible. Ya durante 
la década del setenta, incluso, las 
labores de colonización impulsadas 
por Sintragrim fueron reconocidas 
como una alternativa viable para 
acceder a la titulación de las tierras 
adjudicadas por el Instituto Colom-
biano de la Reforma Agraria, Incora. 
El sindicato y el partido definían 
a los comisionados de bosques, 

quienes tenían la potestad de lotear 
y entregar tierras a los recién llega-
dos. La elección de los integrantes 
de aquella comisión tenía como con-
dición el conocimiento del terreno 
y, por tanto, el acceso a fuentes de 
agua indispensables para el riego.

Una alianza fructífera con la UP 
Estas estrategias organizativas 

tuvieron un nuevo impulso con la 
creación de la Unión Patriótica du-
rante la primera mitad de la década 
del ochenta. Si los cargos adminis-
trativos locales como las alcaldías 
y los concejos habían estado en 
poder de los partidos tradiciona-
les, en este caso el partido liberal y 
conservador, la irrupción de la UP 
promovió una participación más 
amplia de sectores ligados con los 
movimientos sociales y sindicales. 
La elección popular de alcaldes y 
concejales en 1988, luego de la ex-
pedición del acto legislativo 01 del 
19 de enero, fue un hecho histórico 
clave que definitivamente amplió la 
participación de la UP y Sintragrim 
en aquellas magistraturas locales. La 
histórica doble militancia de un por-
centaje importante de los líderes del 
sindicato se fue concretando en un 
proyecto político mucho más ambi-
cioso y con un mayor poder de inci-
dencia en los planos departamental 
y nacional. Para el caso particular de 
El Castillo, esta relación fue mucho 
más estrecha. Fue tal el poder que 
alcanzó a tener el sindicato de la 
mano con la Unión Patriótica, que a 
mediados de la década del ochenta, 
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la gran mayoría de concejales de 
este municipio pertenecían a ambas 
organizaciones. Ello obedecía a un 
acumulado de experiencia y cono-
cimiento de la región, es decir, a la 
mayor pericia de este tipo de diri-
gentes a la hora de conectar con las 
necesidades de un campesinado tra-
dicionalmente proclive a consentir 
con la autoridad del sindicato. Así, la 
emergencia de la Unión Patriótica le 
dio un impulso definitivo a este pro-
yecto de acción política y, por tanto, 
de crecimiento sindical.

Conflictividad entre Estado y 
sindicato 

De manera simultánea, la emer-
gencia, consolidación y articulación 
de estos procesos organizativos a 
mediados de la década del ochenta 
desató una fuerte oposición y per-
secución sistemática en la región. 
Si bien se resaltó cómo en los co-
mienzos de aquellos procesos de 
colonización y asentamiento fue casi 
inexistente la presencia del Estado, 
y mucho menos de la fuerza públi-
ca, durante la década del setenta 
comenzaron a ser más frecuentes 
sus patrullajes por el territorio. Lo 
anterior no significa que la fuerza 
pública jamás hiciese presencia en 
la zona. En efecto, durante la década 
del cincuenta, cuando en la región 
aún vivían aquellos legendarios 
guerrilleros liberales como Plinio 
Murillo, el ejército solía hacer incur-
siones esporádicas en busca de su 
paradero. Sin embargo, con el pasar 
de los años, especialmente a partir 

de la década del setenta, dichas 
incursiones se fueron haciendo más 
frecuentes. Esta presencia incipiente 
de la fuerza pública, especialmente 
el ejército, se vio reflejada en las 
peticiones a los pobladores locales 
por alimentación y, algunas veces, 
albergue en las fincas, con el fin de 
impedir la permanencia de la insur-
gencia (Carlos Urrea, líder sindical 
Sintragrim subd El Castillo, abril del 
2018). Si bien ello no condujo, en 
principio, a una relación marcada 
por la hostilidad y la desconfianza, 
sí empezó a evidenciar una nueva 
reconfiguración de las influencias 
estratégicas en el territorio. Sin em-
bargo, durante la década siguiente 
la situación comenzó a tornarse di-
ferente y los patrullajes se volvieron 
cada vez más frecuentes, además de 
percibirse un mayor nivel de hostili-
dad. De acuerdo con el testimonio 
de un antiguo líder de Sintragrim 
(Didier Rojas, líder sindical Sintra-
grim subd El Castillo, noviembre 
del 2017), las incursiones realizadas 
por el ejército a comienzos de año, 
especialmente durante el mes de 
enero, eran motivo de inquietud y 
zozobra para el campesinado local. 
Las persecuciones contra la guerrilla 
de las Farc, a través del frente 31 y 
quienes habían arribado a la región 
entre 1982 y 1984, fueron claves a 
la hora de comprender esta nueva 
etapa de conflicto por la hegemonía 
territorial. El silencio de los campe-
sinos por su desconocimiento de los 
hechos fue asumido por aquel como 
un acto de complicidad, y por tanto, 
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tomado como un pretexto para cri-
minalizar la presencia de ellos en el 
territorio. El silencio se convirtió en 
uno de los argumentos esgrimidos 
para señalar la presunta connivencia 
de los pobladores y el sindicato, 
con la guerrilla. La veracidad o la 
falsedad del testimonio no eran re-
levantes en esta relación establecida 
entre la población y la fuerza públi-
ca. Por ello, la confesión obligada, 
incluso si su contenido no era cierto, 
fue una estrategia de supervivencia 
de los habitantes y una manera de 
conservar la buena relación con la 
fuerza pública. Dicho de otra mane-
ra, el delito se tipificó a partir de la 
negativa del campesino a confesar 
haber visto a la guerrilla, más que su 
presunta connivencia con estos gru-
pos armados irregulares. En estos 
casos no se trataba tanto de consta-
tar la legitimidad de la información 
suministrada, sino más bien de 
arrancar el acto de confesión como 
un modo de verificar la favorabilidad 
del campesino en esta “lucha anti-
subversiva” (Mario Jaramillo, líder 
sindical Sintragrim subd. El Castillo, 
marzo del 2018). 

Consideraciones finales: La 
configuración de un desangre

El reajuste del mapa geopolítico 
regional se expresó, por un lado, 
en la presencia de la insurgencia 
en la zona de El Castillo y, por otro, 
del paramilitarismo, auspiciado por 
Víctor Carranza (además de otros 
paramilitares como Mario de Jesús 
Pirabán, alias “Jorge Pirata”) y algu-

nos políticos locales, tanto en Cu-
barral y El Dorado como en Puerto 
López. Aquella hostilidad reconfi-
guró ciertos imaginarios culturales 
entre los pobladores de los tres 
centros poblados. Si anteriormente 
la hostilidad surgió por cuenta de las 
filiaciones partidistas, lo que acon-
teció a partir de mediados de la dé-
cada del ochenta se suscribió a las 
luchas contrainsurgentes. En medio 
de aquella confrontación, los inte-
grantes de la organización sindical 
y de la Unión Patriótica ubicados en 
el Alto Ariari comenzaron a ser ase-
sinados. Los grupos paramilitares, 
en principio asentados en Cubarral y 
El Dorado, expandieron su accionar 
violento en dirección a Medellín del 
Ariari y El Castillo. Este fenómeno 
obliga a replantear la hipótesis de 
hasta qué punto las lógicas particu-
lares de la violencia antisindical no 
estuvieron atravesadas por las lógi-
cas del conflicto armado, tal como 
ha sostenido la Escuela Nacional 
Sindical. Si bien la violencia anti-
sindical en el sector urbano posee 
unas dinámicas particulares que han 
tratado de ser desentrañadas de 
manera cuidadosa en diferentes es-
tudios de memoria histórica, lo suce-
dido en esta zona rural entraña unas 
complejidades, hasta cierto punto, 
disímiles. La ausencia histórica del 
Estado colombiano, la situación de 
vulnerabilidad de los campesinos 
sometidos a varios procesos de 
desplazamiento, la relación inextri-
cable entre el sindicato y el Partido 
comunista, el conflicto bipartidista y 
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la participación de algunos exgue-
rrilleros liberales y comunistas en 
la conformación de la organización 
sindical, la condición de no asalaria-
dos de sus integrantes, la relación 
estrecha de la Unión Patriótica con 
Sintragrim, entre otros asuntos, son 
elementos que permiten realizar una 
nueva interpretación respecto a la 
tajante separación entre ambas lógi-
cas. Con ello no se desea incurrir en 
la legitimación apresurada, orien-
tada a asimilar la lucha antisindical 
con la lucha insurgente. De ninguna 
manera. Esa interpretación sobre los 
hechos históricos es bastante sim-
plificadora y no responde a un con-
texto local, mucho más complejo y 
rico en acciones de tipo económico, 
social, político y cultural. De manera 
que cuando se plantea la necesidad 
de articular ambas lógicas, se trata 
de, precisamente, poner en juego 
un análisis capaz de desentrañar 
los modos específicos de relaciona-
miento entre un actor político como 
la Unión Patriótica, con un actor sin-
dical como Sintragrim.

Consideraciones finales
Finalmente, vale la pena hacer 

hincapié en las particularidades 
que entraña una organización como 
esta. Se pudo constatar que el histó-
rico abandono del Estado se tradujo 
en configuraciones territoriales y 
organizativas disímiles. A diferencia 
de los sindicatos palmeros, cuyos 
integrantes han sido trabajadores 
asalariados, ligados con una econo-
mía agroindustrial, los integrantes 

de este sindicato son campesinos, 
no asalariados y dueños de peque-
ñas parcelas. Si bien los procesos 
de colonización en El Castillo han 
sido el resultado de una intrincada 
inmigración interna a partir de la 
segunda mitad del siglo XX, este 
último aspecto es fundamental para 
comprender cómo dentro de las 
reivindicaciones de estos últimos ha 
tenido mucho mayor peso el tema 
de la posesión y uso de la tierra, en 
vez de las reivindicaciones salaria-
les, características en las relaciones 
entre un empleador y un empleado. 
Dicho de otra manera, la relación 
entre el trabajo y la tierra ha sido 
mucho más marcada en este tipo 
de estructuras sindicales rurales. A 
ello se le suma la relación entre su 
agenda organizativa con otro tipo 
de apuestas políticas, como fue el 
caso del Partido comunista y, parti-
cularmente, la Unión Patriótica. Se 
verificó que muchos de sus líderes 
sindicales comenzaron a hacer parte 
de este tipo de apuestas políticas 
durante la segunda mitad de la dé-
cada del ochenta, lo cual se tradujo 
en una capacidad de incidencia que 
trascendió las fronteras estrictamen-
te laborales. De allí la dificultad de 
identificar, incluso, unas fronteras 
claras y precisas entre los históricos 
ámbitos de acción desarrollados por 
el Partido Comunista y los efectua-
dos por el sindicato agrario.

Tal como se pudo constatar en 
este artículo, los propios procesos 
de colonización adelantados en 
estas zonas del departamento del 
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Meta apelaron a un acumulado pre-
vio, rico en movilizaciones y luchas 
campesinas. Desde un principio, las 
columnas en marcha tuvieron como 
característica todo un andamiaje 
político-pedagógico, irradiado en la 
construcción del tejido social en el 
Alto Ariari en las décadas siguientes. 
De allí que la fundación del sindicato 
y del Partido comunista hiciese par-
te de aquel contexto social marcado 
por la intención de organizar los 
procesos de colonización y asen-
tamiento. Estas configuraciones 
socio-históricas son un elemento 
de análisis, fundamental para com-
prender las lógicas de la violencia 
padecida por aquella organización. 
Con ello no se trata de identificar 
una relación mecánica y homogénea 
entre causa y efecto. Las compleji-
dades territoriales invitan a realizar 
una lectura mucho más compleja 
y dinámica de los acontecimientos 
y las relaciones históricas entre los 
procesos organizativos y las configu-
raciones territoriales. Si bien Sintra-
grim se fundó como una estrategia 
orientada a facilitar una interlocu-
ción mucho más legitimada entre la 
población y el Estado, en un contex-
to caracterizado por la criminaliza-
ción del Partido comunista, lo que 
sucedió a partir de la segunda mitad 
de la década del ochenta evidenció 
nuevos rasgos. Así, la creación de la 
Unión Patriótica consolidó una espe-
cie de simbiosis organizativa entre 
los partidos de izquierda y el sindi-
cato, lo cual propició una creciente 
participación de la dirigencia sindi-

cal en los cargos públicos municipa-
les y departamentales a finales de 
la década del ochenta. Esta especie 
de sincretismo político, cuyo ante-
cedente es posible rastrear en la ya 
referida relación inextricable entre 
el Partido comunista y Sintragrim, se 
tradujo en una creciente denuncia 
y ejercicio de control territorial en 
torno a las prácticas desarrolladas 
por un sector de las élites tradicio-
nales de la región. Se constató cómo 
la lucha por la democratización de 
la tierra, por la inversión en infraes-
tructura, la instauración de políticas 
ambientalmente responsables, la 
defensa de la cultura campesina y 
en favor de los créditos accesibles 
para estos últimos, tropezaban con 
los proyectos orientados a montar 
un orden favorable a las economías 
extractivas, agroindustriales y, por 
lo tanto, proclives a la concentración 
de la tierra. La presencia de sobe-
ranías armadas, alimentadas por las 
disputas territoriales, se constituyó 
en una fuente de estigmatización 
y violencia contra Sintragrim en El 
Castillo. Para las fuerzas paraes-
tatales, la militancia en el Partido 
comunista, la UP y la organización 
sindical campesina fueron un motivo 
de constante señalamiento, estigma-
tización y exterminio 
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A
l analizar la economía 
política del régimen agroa-
limentario contemporáneo, 

entendido a través de las relaciones 
económicas y políticas construidas 
sobre la base de la producción 
agrícola que configuran el orden 
mundial de producción, circulación 
y venta de alimentos y otros deri-
vados de algunos cultivos, identifi-
camos las formas mundializadas de 
acumulación y desarrollo desigual 
del capital, expresivo de un orden 
mundial donde los países del norte 
global controlan como comprado-
res e inversionistas el mercado de 
alimentos (frescos o materias primas 
agroindustriales) y mercancías ver-
des asociadas al cuidado del medio 
ambiente (agrocombustibles y mate-
rias primas para su producción). 

Las políticas neoliberales de 
países del sur global desde la dé-
cada de los ochenta propiciaron 
una movilidad mundial de capitales 
en busca de inversiones en tierras, 
empresas y/o proveedores, obser-
vada a través del control por parte 
de corporaciones transnacionales 
de cadenas de valor global (CVG) 
e inversiones joint venture (McMi-
chael, 2016; Rubio, 2015). En este 
contexto, en las últimas décadas se 
observa una reprimarización de la 
economía de países latinoameri-
canos con políticas enfocadas a la 
exportación de productos agrícolas 
(Svampa, 2013), las cuales promo-
vieron por un lado, cambios de uso 
del suelo agrícola y aumento de la 
productividad agroindustrial; por 

el otro, la apertura y ocupación de 
fronteras agrícolas, especialmente 
con tierras planas e irrigación para 
la implantación de monocultivos y 
complejos agroindustriales (Thomaz 
Junior, 2009). Como consecuencia 
de este proceso se observa una ex-
pansión territorial de monocultivos 
para la exportación, acompañada 
de una reestructuración productiva 
de la agricultura que se caracteri-
za por la mayor mecanización de 
procesos agrícolas, flexibilización, 
precarización y movilidad del traba-
jo (Pedreño, 2014; Moraes, Gadea, 
Pedreño, & De Castro, 2012).

El contexto de expansión de los 
agronegocios plantea la pregun-
ta por los hombres y mujeres que 
trabajan en labores agrícolas y de 
procesamiento, este artículo anali-
za el mercado de trabajo y el perfil 
de trabajadores y trabajadoras de 
la palma de aceite en la Orinoquia, 
departamentos de Meta y Casa-
nare, los cuales denominamos “los 
otros nuevos llaneros”: un eslabón 
de la clase trabajadora en los culti-
vos y cosechas globalizados. Estos 
departamentos hacen parte de la 
dinámica de movilidad de capitales, 
cultivos y trabajadores en una nue-
va área de frontera agrícola que se 
ha promovido por vía económica 
y política para la producción y ex-
portación de la commodity aceite 
de palma (palm oil) y de agrodiesel, 
este último como mercancía verde 
que se produce en Europa y también 
en Colombia, el cual es mezclado 
con diésel, como estrategia de pro-
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moción de energías alternativas y 
soberanía energética. 

Movilidad territorial del 
agronegocio de la palma de aceite 
en Colombia

El cultivo de la palma de aceite se 
expandió a partir de los años 1960 
con las políticas de sustitución de 
importaciones, a partir del año 2002 
experimentó una nueva fase de ex-
pansión soportada por las políticas 
de desarrollo rural del gobierno 
de Álvaro Uribe Vélez (2002-2006, 
2006-2010) y su continuidad en el 
gobierno de Juan Manuel Santos 
(2010-2014, 2014-2018).  En tales 
gobiernos este monocultivo se privi-
legió como una ventaja comparativa 
para exportar commodities agríco-
las.  Dicha expansión del área sem-
brada se dinamizó por el contexto 
nacional e internacional favorable 
para la producción y consumo de 
agrocombustibles en el marco de 
políticas energéticas y ambientales. 
En el caso colombiano está la polí-
tica para la producción y utilización 
de agrodiesel de palma (Ley 939 de 
2004), la construcción de plantas 
de agrodiesel a partir de 2007 por 
parte de capitales privados y mixtos, 
el aumento del precio internacional 

1. Fomentada por la política europea de transportes de 2002 o Libro Blanco “La política europea de trans-
portes de cara al 2010: la hora de la verdad” que impulsó el uso de combustibles sustentables o renovables, 
entre los cuales están los agrocombustibles (etanol y agrodiesel) mezclados con combustibles fósiles. La Di-
rectiva Comunitaria 30 de 2003, trata la promoción y uso de agrocombustibles y otras energías renovables 
en los vehículos de transporte colectivo por los países de la Unión Europea
2. Según las cifras de FAOSTAT (2016), los cinco grandes productores de aceite de palma en 2013 fueron: 
Indonesia (26.895.500 ton), Malasia (19.216.459 ton), Tailandia (1.970.000 ton), Colombia (1.040.835 ton) y 
Nigeria (960.000 ton).  

de la commodity aceite de palma y 
la mayor exportación a países euro-
peos, en donde es comercializado 
como materia prima tanto para la 
producción de agrodiesel1 como 
para la industria de alimentos (Piñe-
ros Lizarazo, 2018).

La expansión del área sembrada 
fue un proyecto agenciado por fun-
cionarios del campo burocrático del 
Estado a través de políticas y crédito 
públicos, por grupos económicos 
con inversiones en tierra y agroin-
dustria y, en algunos casos, por 
paramilitares que despojaron tierra. 
La finalidad de este proyecto fue 
imponer un control político-econó-
mico-militar para ampliar la oferta de 
exportaciones no tradicionales, con-
centración de la tierra y cambio del 
uso del suelo, apertura de fronteras 
agrícolas, despojo de campesinos y 
comunidades afrodescendientes, así 
como para la pacificación de áreas 
rurales implicadas con la economía 
ilegal del narcotráfico (Piñeros Liza-
razo, 2018; Jiménez, 2012).  En con-
secuencia, la integración de nuevas 
áreas de cultivo significó un mayor 
volumen nacional de producción de 
aceite de palma, que posicionó al 
país en 2016 como el cuarto produc-
tor mundial de esta commodity2 y el 
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mayor productor en América Latina 
(FAOSTAT, 2017). 

Como resultado, la Orinoquia se 
consolida como un área de frontera 
agrícola donde se consolida un com-
plejo agroindustrial que agrupa a los 
departamentos de Meta, Casanare, 
Vichada y Cundinamarca, el cual 
pasó de 120.304 ha sembradas en 
2007 a 257.337 ha en 2015, es decir, 
en 2007 concentraba el 39,03% y en 
2015 el 51.25% del área sembrada 
de palma en el país (Agronet, 2016).  
Este complejo agroindustrial tam-
bién se caracteriza por tener planta-
ciones con un área promedio de 350 
hectáreas, por encima del promedio 
nacional de 63 hectáreas (Rueda & 
Pacheco, 2015, pág. 17). Además, 
agrupa 3 plantas de esterificación 
de agrodiesel y 27 plantas de ex-
tracción de aceite de palma (Fede-
biocombustibles, 2018; Fedepalma, 
2015).

La concentración de la tierra, el 
área promedio de las plantaciones, 
la dinámica agroindustrial, la pro-
ducción de aceite de palma y agro-
diesel, el conflicto armado interno y 
el uso intensivo de fuerza de trabajo 
en el proceso de trabajo agrícola 
configuran un mercado de trabajo 
regional que emplea mano de obra 
local y proveniente de otras regio-
nes del país. Esta es la movilidad 
territorial del trabajo de hombres y 
mujeres que denominamos como 
“los otros nuevos llaneros”, quienes 
migran a los llanos orientales en 
busca de empleo, incentivados por 

intermediadores, redes de parientes 
o paisanos, por decisión propia y/o 
desplazamiento armado.  

Los nuevos llaneros: migración y 
trabajo en la orinoquia colombiana

Los estudios rurales y del trabajo 
en América Latina en las últimas dé-
cadas han dado particular importan-
cia a la reestructuración productiva 
con el cambio organizacional, téc-
nico y tecnológico en la agricultura 
(genética, uso de agroquímicos, 
mecanización, procesamiento indus-
trial, etc.) y los cambios en las rela-
ciones sociales de producción (Riella 
& Masheroni, 2015; Villulla, 2015; 
Lara Flores, Sánchez, & Saldaña, 
2014; Bendini, 2014; Thomaz Junior, 
2009; Moraes Silva, 1998).  Los cam-
bios en los ciclos biológicos de los 
cultivos, el uso de maquinaria y el 
uso intensivo de fuerza de trabajo 
ponen énfasis en la relación de do-
minación y explotación presente en 
la relación capital-trabajo  (Moraes 
Silva, 1998; Marx, 1975), con intensi-
ficación y diversificación de los tipos 
de movilidad territorial del trabajo, 
observables en las migraciones de 
trabajadores en diferentes escalas y 
tiempos a territorios donde el capi-
tal demanda su fuerza de trabajo. 

De tal modo, el mercado es defi-
nido como resultado de la movilidad 
territorial del capital y del trabajo, 
en las condiciones de tiempo y 
espacio del modo de producción 
capitalista (Harvey, 2013; Gaude-
mar, 1979), en las cuales no solo 
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priman las condiciones económicas 
de compra y venta de la fuerza de 
trabajo, al contrario, el mercado es 
una relación social dinamizada por 
fuerzas estructurales que reprodu-
cen procesos de acumulación capi-
talista, articulados a las decisiones 
individuales y colectivas de migrar 
por parte de los trabajadores (Ben-
dini, 2014; Lara Flores, 2006; Moraes 
Silva, 1998). De tal modo, como 
sugiere Marx (2008, p. 208) la fuer-
za de trabajo es la única mercancía 
que determina su valor a partir de 
elementos históricos y morales, es 
decir, depende de la configuración 
temporal y espacial de la formación 
de la clase trabajadora en cada país 
o territorio.  En este sentido, la fuer-
za de trabajo está constituida por 
marcadores sociales que correspon-
den a las clasificaciones culturales 
de raza, etnia, género, edad, etc. 
(Urrea, 2015; Moraes Silva, 2010; 
Lara Flores, 1991).  

Bendini (2014, p. 174) a partir de 
una revisión de los estudios rurales 
del trabajo afirma que la migración 
de trabajadores rurales no es nada 
nuevo, su actualidad radica en su 
diversidad y complejidad en razón 
de los procesos sociales que la 
generan y de las contradicciones 
inherentes a la modernización capi-
talista de la agricultura. Esta autora 
identifica algunas tendencias de la 
movilidad territorial de trabajadores 
rurales en las migraciones contem-
poráneas: globalización del capital 
y dependencia de trabajo migrante 

extrarregional o extranacional; las 
condiciones políticas, culturales y 
sociales que influyen en la construc-
ción de perfiles de trabajadores; las 
transformaciones en las familias y 
en los territorios de destino que dan 
lugar a “nuevos territorios migrato-
rios”. 

Con estos referentes es posible 
entender marcadores de clase, en 
particular los de raza y género, que 
configuran el mercado de trabajo 
de la palma de aceite en los Llanos 
orientales.  La identificación como 
“otros nuevos llaneros” obedece al 
carácter subalterno de estos traba-
jadores, marginados de los relatos 
de colonización agroindustrial de 
la región en las últimas décadas, 
representada política y mediática-
mente como una hazaña que llevó a 
inversionistas agroindustriales y fi-
nancieros de otras regiones del país, 
denominados públicamente como 
los nuevos llaneros (Dinero, 2011). 

Migración, raza y género en la 
Orinoquia 

La migración de trabajadores ru-
rales de otras regiones del país a las 
plantaciones de palma de la Orino-
quia puede rastrearse a comienzos 
de los años 1980.  En Villanueva 
(Casanare) un empresa palmera pro-
yectó el aumento del área sembrada 
y, debido a la escasez de fuerza de 
trabajo local, implementó una estra-
tegia de “enganche” de trabajadores 
del Valle del Cauca y Cauca, según 
Zamora (2003, citada por Villegas 



98 Cultura & Trabajo

C&T Nº 92 pág. MT

2005, p. 31) estos creían que la mano 
de obra de los afrodescendientes 
que estaban llevando era “resisten-
te”, “ruda” y estaba acostumbrada a 
las duras labores de los cañaduzales 
e ingenios azucareros.  Además, 
ante la promesa de mejores salarios 
y alojamiento individual y familiar, 
los trabajadores aceptaban irse a 
los llanos para huir de los bajos sa-
larios y las condiciones de pobreza 
en su región de origen. Sumado a la 
experiencia en labores agroindus-
triales, estos trabajadores provenían 
en mayor medida de familias que 
perdieron sus tierras o resistían el 
avance de los cañaduzales desde las 
primeras décadas del siglo XX.  

Esta migración dirigida por la 
empresa dio inicio a una estrategia 
de enganche basada en la raciali-
zación de la fuerza de trabajo en la 
palma de aceite en los Llanos orien-
tales, en adelante, otras empresas 
han utilizado a afrodescendientes 
para las labores agrícolas. En la 
inspección de Veracruz en Cumaral 
(Meta) se han asentado desde los 
años 1990 familias provenientes del 
Norte del Cauca, Valle del Cauca y 
Chocó.  También están las inspec-
ciones de Dinamarca en Acacías y 
Surimena en San Carlos de Guaroa 
(Meta), que a partir de la compra de 
plantaciones de palma por parte del 
grupo agroindustrial Manuelita en 
los años 1990, llevó a trabajadores 
de sus cañaduzales en el Valle del 
Cauca y Cauca y los asentó en estas 
inspecciones, estratégicamente 

localizadas en las dos entradas prin-
cipales a las plantaciones y la planta 
agroindustrial.

En la fase de expansión de planta-
ciones desde comienzos de la déca-
da de 2000 hay una persistencia de 
la participación de trabajadores. No 
obstante, el origen de la migración 
va a diversificarse por cuenta de la 
demanda de fuerza de trabajo en los 
períodos de cosecha, entrecosecha 
y vivero, y de las condiciones de 
desempleo rural, conflicto armado y 
precariedad laboral en otras regio-
nes del país.  A pesar de ello, hay 
una persistencia de la migración de 
afrodescendientes, algunos de las 
regiones y municipios presentados y 
otros provenientes de zonas palme-
ras del Suroccidente y Norte de Co-
lombia. Junto con estos, han llegado 
migrantes no afros de otras zonas 
palmeras, campesinos sin tierra de 
otros departamentos afectados por 
el conflicto armado y, en menor me-
dida, trabajadores rurales de culti-
vos como el arroz.  

El grupo más destacado entre los 
trabajadores migrantes recientes 
son los “costeños”, provenientes de 
departamentos como Cesar y Mag-
dalena, y últimamente de Bolívar. 
La principal característica de este 
grupo es que tienen experiencia en 
el trabajo agrícola de la palma de 
aceite, ya que vienen de municipios 
donde las plantaciones se han terri-
torializado hace décadas, ocupando 
la mayor parte del espacio rural y 
son la principal fuente de empleo.  
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Al indagar por el motivo de la 
migración de estos trabajadores 
aparecen razones personales y las 
condiciones de trabajo en las zonas 
palmeras, entre las que se destaca 
el exiguo salario por tarea o destajo, 
principal motivo para migrar a los 
llanos a trabajar en la misma función, 
donde el salario por tarea es más 
alto, a pesar de tener que pagar los 
costos de alojamiento y alimenta-
ción en la mayoría de los casos. Otro 
motivo expuesto es la violencia pa-
ramilitar en los municipios de donde 
provienen, donde el control militar 
y social de estos grupos al servicio 
de latifundistas, ganaderos, narco-
traficantes y agroindustriales ha sido 
predominante.  En los relatos de 
los trabajadores aparece el miedo 
a ser asesinados o perseguidos por 
miembros de estos grupos, sin de-
clarar oficialmente que son víctimas 
directas de desplazamiento forzoso.

Otro grupo importante de mi-
grantes viene del Suroccidente, son 
los “tumaqueños”, en esta zona a 
mediados de los años 2000 la enfer-
medad de la Pudrición del Cogollo y 
la Marchitez Letal diezmó las planta-
ciones, a lo cual se sumaron las con-
secuencias de las fumigaciones con 
glifosato de las plantaciones ilegales 
de coca. A raíz de la reducción del 
área sembrada, el desempleo y la 
disminución de los ingresos de las 
familias obligó a muchos jóvenes 
que no querían entrar en activida-
des del narcotráfico a migrar para el 
Meta y Casanare, otros fueron para 

las plantaciones de palma del Norte 
de Ecuador (Verité, 2016).

Otro grupo de migrantes identi-
ficado proviene de departamentos 
al oriente del país, de la Amazonia 
y Orinoquia, son campesinos y co-
lonos que migran en busca de tra-
bajo dejando las dificultades para 
trabajar en la tierra. Las difíciles 
condiciones por la distancia, pobre-
za, conflicto armado, la siembra y 
procesamiento de coca expulsan a 
antiguos colonos. 

En cuanto a las mujeres, hubo una 
ampliación del mercado de trabajo 
femenino por cuenta del crecimiento 
de las plantaciones y de las enferme-
dades de la palma que las integró a 
labores fitosanitarias, de cosecha y 
vivero, denominadas de trabajo en 
sanidad y en oficios varios, por su 
carácter polifuncional.  Las labores 
fitosanitarias aparecen como medida 
de control de enfermedades y pla-
gas que diezmaron las plantaciones 
de todo el país. La polinización es 
una de las labores que puede des-
tacarse como las más feminizadas, 
fue introducida desde 2007 con la 
siembra de un nuevo tipo de palma, 
modificada genéticamente para 
ser más resistente a enfermedades.  
Este tipo de palma es la “hibrido”, 
sin embargo, tiene bajos índices de 
polinización, lo que en consecuencia 
afecta la producción y demanda de 
polinización asistida (Sánchez, Daza, 
Ruíz, & Romero, 2011).

Cabe destacar que el trabajo fe-
menino en varias de las funciones de 
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la agricultura moderna es asociado 
al cuidado de la planta, como una 
naturalización de la relación cuida-
do-maternidad que hay en labores 
de vivero y fitosanitarias del cultivo, 
naturalizando una división sexual 
del trabajo basada en representa-
ciones de las diferencias biológicas 
(Moraes Silva, 1998, pág. 183).  Esta 
homología aparece en las funciones 
feminizadas de la palma de aceite, 
interiorizadas por las propias traba-
jadoras que ven su función como 
apta para las mujeres. Este tipo de 
funciones esconde un desgaste por 
las distancias que recorren para po-
linizar o hacer sanidad dentro de la 
plantación, los riesgos con animales 
silvestres como culebras y osos pal-
meros, los riesgos asociados al uso y 
manipulación de agroquímicos, tam-
bién los procedimientos peligrosos 
como la polinización que afecta los 
pulmones al tener que soplar por una 
manguera para expulsar el polen. 

Consideraciones finales
En síntesis, la movilidad territorial 

de los otros nuevos llaneros expresa 
cómo la raza y el género son trans-
versalidades que marcan la subal-
ternidad de la clase trabajadora. La 
raza como clasificación de resisten-
cia física para el trabajo en la palma 
atraviesa las diferentes fases de la 
migración de trabajadores que tra-
bajan en funciones de cosecha, sa-
nidad y vivero desde los años 1980. 
Si bien hay diferentes matices en el 
color de la piel afrodescendiente de 

estos trabajadores y trabajadoras, 
queda expuesta la dominación y 
explotación que a través de lo racial 
reproduce las desigualdades socia-
les y raciales al mismo tiempo que 
hay acumulación de capital.  

Como afirma Moraes Silva (2016, 
p. 32) con base en la propuesta pos-
colonial de Anibal Quijano:

El valor de la fuerza de trabajo, 
al incorporar estos elementos 
creados en otros momentos histó-
ricos, reproducidos con otra cara 
-como el color de la piel-, o siendo 
ocultados, -prejuicio racial-, des-
mitifica la idea abstracta del valor 
y contribuye a la comprensión del 
proceso de explotación y de la 
dominación vigente.

En el mismo sentido, Urrea (2015, 
p. 2) aduce a como la estructura ocu-
pacional de Colombia está atravesa-
da por el componente étnico-racial

[…] que hace alusión a la construc-
ción socio-histórica de las diferen-
cias visibles (color de piel, rasgos 
faciales, cabello, contextura física) 
y no visibles (costumbres, pro-
cedencia, tradiciones, etc.) entre 
las personas y las poblaciones, 
mediante la cual se establecen 
relaciones asimétricas y de domi-
nación exclusión entre unas pobla-
ciones y otras.  

La racialización de la fuerza de 
trabajo también enuncia otras es-
tructuras de dominación como lo es 
la “migración por sustitución” (Lara 
Flores, 2006, citado en Bendini, 2014, 
p. 178), es decir, aquellos colectivos 
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que pasan a ocupar los vacíos de mi-
grantes que ya no migran o se orien-
tan a otros empleos, en este caso son 
trabajadores afrodescendientes de 
otras regiones y con otras calificacio-
nes.  Como fue visto, en la primera 
migración se trató de trabajadores 
y campesinos afrodescendientes 
empobrecidos que no conocían el 
trabajo en la palma de aceite. En los 
años 2000 esto cambió, pues con la 
expansión de las plantaciones y la 
necesidad de fuerza de trabajo, los 
empresarios palmeros engancharon 
a otros afrodescendientes empobre-
cidos y desempleados que se habían 
socializado en labores de palma de 
aceite, lo cual ha significado una fuer-
za de trabajo cualificada para las la-
bores del cultivo que garantiza mayor 
productividad y control del trabajo. 

A su vez, con la ampliación del 
mercado de trabajo para las mu-
jeres, muchas de ellas, afrodes-
cendientes que migraron con los 
contingentes de hombres, se in-
tegraron en nuevas funciones que 
llevan el peso del trabajo de cuidado 
proyectado a la planta, asumiendo 
labores de riesgo y desgaste que 
interiorizan como “trabajo leve”, que 
esconden la dominación patriarcal, 
racial y la explotación del trabajo.

El esfuerzo analítico por darle 
visibilidad a los sujetos sociales que 
trabajan en las cosechas de la glo-
balización agroalimentaria y agroe-
nergética en el Sur Global, permite 
evidenciar que en la explotación de 
la fuerza de trabajo en el caso de la 

palma de aceite hay formas de clasi-
ficación social que conforman el per-
fil de los trabajadores en el mercado 
de trabajo (Lara Flores, 1992).  Dicha 
clasificación son los marcadores de 
clase: raza, etnia y género, a los que 
le podríamos agregar la edad, en-
tendida como relación entre genera-
ciones y la construcción social de la 
edad útil para el capital.

Sin duda, estos marcadores de 
clase son un entramado a través del 
cual se puede observar la segmen-
tación del mercado de trabajo rural. 
En última instancia, son formas de 
discriminación que reproducen des-
igualdades históricas que revelan las 
formas de dominación para lograr la 
anhelada flexibilidad de la mano de 
obra en los procesos de trabajo agrí-
colas, muchos de estos degradantes 
y riesgosos (Lara Flores, 1992).  En 
el caso del agronegocio de palma 
de aceite, los afrodescendientes y 
recientemente las mujeres padecen 
las estrategias de flexibilización 
relacionadas con la competitividad 
internacional, los bajos índices de 
mecanización del proceso de trabajo 
y la escasez de fuerza de trabajo en 
los Llanos orientales (González, 2016; 
Alfonso, Botero, & Romero, 2009; 
Acuña, 2008).  Por lo tanto, depende 
de la producción y reproducción de 
sujetos sociales vulnerables tanto 
por la exclusión social y pobreza, 
como por las formas de expulsión de 
la tierra por procesos económicos 
o el conflicto interno armado que 
vive Colombia. Estos grupos sociales 
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vulnerables se convierten en fuerza 
de trabajo flexible y móvil que se 
someten a las formas de control de 
empresas, intermediadores como 
Cooperativas de Trabajo Asociado 
(CTA) o empresas tipo Sociedad por 
Acciones Simplificada (SAS) y otros 
actores en el territorio.  

Esa flexibilidad de los trabajado-
res se transforma según Moraes, 
Gadea, Pedreño, & De Castro (2012, 
p. 21) en: flexiblidad salarial, con 
salarios a destajo y formas de reten-
ción del salario; flexibilidad horaria, 
con jornadas laborales flexíbles para 
cumplir con las metas; flexibilidad 
funcional o polivalencia; y flexibili-
dad geográfica, que implica la mi-
gración por diferentes territorios en 
busca de empleo.   

Al final, entender del mercado de 
trabajo a partir de los marcadores de 
clase abre posibilidades para analizar 
con mayor amplitud las consecuencias 
de la precarización del trabajo. Las 
formas de clasificación social como 
expresión de la segmentación del 
mercado evidencian cómo se repro-
ducen desigualdades históricas con 
las condiciones precarias de la rees-
tructuración productiva de la agricul-
tura globalizada contemporánea 
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Novedad editorial

La libertad de afiliarse a una organización sindical resulta estratégica para el 
logro del trabajo decente, para hacer realidad el sueño constitucional del 

Estado social de derecho, y debe ser prioridad para la sociedad y el Estado. 
Los sindicatos, a través de la negociación colectiva, son instrumentos 

sustantivos para disminuir la desigualdad y a trabajadores y trabajadoras les da 
mayor posibilidad de ejercer los derechos de ciudadanía.

Esta investigación lo invita a un viaje desafiante para adentrarse en las múltiples 
dimensiones que el cuidado adquiere en la vida de las mujeres dedicadas al trabajo 

doméstico en Urabá,Cartagena y cuatro comunidades rurales. Estas mujeres sufren distintas 
violencias en el transcurrir de su vida laboral, las cuales se enmarcan en contextos de 

racismo y exclusión social. Sin embargo, se inventan formas organizativas emancipatorias 
para enunciar la producción de un valor muy especial mediante el desarrollo de un trabajo 

que sostiene la vida misma.

Adquiéralo en la Escuela Nacional Sindical. Calle 51 N.º 55-84 Tel: 513 31 00 
E:mail: secretaria@ens.org.co - www.ens.org.co

Adquiéralo en la Escuela Nacional Sindical. Calle 51 N.º 55-84 Tel: 513 31 00 
E:mail: secretaria@ens.org.co - www.ens.org.co
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